
      

                                                                                                                     
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



                                           2      
 

                                                                                                                                                                     

 

GABINETE MUNICIPAL 

Daniel Quintero Calle 

Alcalde 

 

Gestora Social  

Diana Marcela Osorio Vanegas 

 

Secretario de Gobierno y Gestión del  

Gabinete  

Esteban Restrepo Taborda 

 

Secretario General 

 Raúl Eduardo Morales Vallejo 

 

Secretario de Hacienda  

Oscar de Jesús Hurtado Pérez 

 

Secretario de Seguridad 

 José Gerardo Acevedo Ossa 

 

Secretaria de Desarrollo Económico  

Paola Vargas González 

 

Secretaria de Gestión Humana y Servicio a la 

Ciudadanía  

Ana Camila Salazar Palacio  

 

Secretaria de Suministros y Servicios  

Karen Bibiana Delgado Manjarrés 

 

Secretaria de Educación  

Martha Alexandra Agudelo Ruiz 

 

Secretaria de Infraestructura Física  

Natalia Urrego Arias 

 

Secretario de Movilidad  

Carlos Miguel Cadena Gaitán 

 

Secretario de Comunicaciones  

Juan José Aux Trujillo 

 

Director Administrativo de Planeación  

Jorge Mejía Martínez  

 

Secretaria Privada  

María Camila Villamizar Assaf 

 

Secretaria de Inclusión Social, Familia 

 y Derechos Humanos  

Mónica Alejandra Gómez Laverde 

 

Secretario de Participación Ciudadana  

Juan Pablo Ramírez Álvarez 

 

Secretaria de Medio Ambiente  

Diana María Montoya Velilla 

 

Secretaria de Salud  

Jennifer Andree Uribe Montoya 

 

Secretaria de Cultura Ciudadana  

Lina María Gaviria Hurtado 

 

Secretario de Juventud  

Alejandro Matta Herrera 

 

Secretario de Evaluación y Control  

Juan David Calle Tobón 

 

Secretaria de las Mujeres  

Juliana Martínez Londoño 

 

Secretario de Gestión y Control Territorial  

Alejandro Arias García 

Director de Gestión del Riesgo de Desastres  

Ricardo León Mora Diez 

 

 



                                           3      
 

                                                                                                                                                                     

ASESORES DEL GABINETE MUNICIPAL 

 

Asesores del despacho del Alcalde 

 

Juan Carlos Upegui Vanegas 

Santiago Bedoya Moncada 

Pablo Cubides 

Mateo Vélez Sánchez 

José Manuel Castro Balbín 

Santiago Franco Cardona 

Ana María Valle Villegas 

Jhon Byron Miranda Contreras 

Valeria Peláez Cardona 

 

 

GERENCIAS 

 

Gerente de Corregimientos  

Cristian Camilo Sánchez Vásquez 

Gerente del Centro  

Mónica María Pabón Carvajal 

 

 

 

ENTE DESCENTRALIZADO ADSCRITO 

 

Directora INDER  

Diana Paola Toro Zuleta 

 

Director Agencia de Educación Superior de 

Medellín ς SAPIENCIA  

Carlos Alberto Chaparro Sánchez 

 

Rector Instituto Tecnológico Metropolitano 

ς ITM  

Juan Guillermo Pérez Rojas 

 

Rector Instituto Tecnológico Pascual Bravo 

Institución Universitaria  

Juan Pablo Arboleda Gaviria 

 

Rector Colegio Mayor de Antioquia  

Juan David Gómez Flórez 

 

Directora Museo Casa de la Memoria  

Cathalina Sánchez Escobar 

 

Gerente Hospital General  

Gabriel Mauricio Vélez Giraldo (E) 

 

Director Aeropuerto Olaya Herrera  

Jesús Alberto Sánchez Restrepo 

 

Directora Biblioteca Pública Piloto  

Shirley Milena Zuluaga Cosme 

 

Director de ESE Metrosalud  

Martha Cecilia Castrillón Suárez  

 

Agencia para la Gestión del Paisaje, el  

Patrimonio y las Alianzas Público Privadas ς 

APP 

Rodrigo Hernán Foronda Morales 

 

Administrador del Patrimonio Escindido de 

Empresas Varias de Medellín APEV  

Robert Bladimir Pulgarín Serna  

 

Director General Instituto Social de Vivienda 

y Hábitat de Medellín ς ISVIMED  

Jorge Iván Torres Ramírez 

 

 



                                           4      
 

                                                                                                                                                                     

 

ENTE DESCENTRALIZADO VINCULADO 

 

Gerente Empresas Públicas de Medellín  

Álvaro Guillermo Rendón  

 

Gerente de Metroparques 

 Jorge Enrique Liévano Ospina 

 

Gerente Metro de Medellín  

Tomás Andrés Elejalde Escobar 

 

Gerente Terminales de Transporte  

Carlos Mario Mejía 

 

Gerente Metroplús  

James Enrique Gallego Alzate  

 

Gerente Empresa de Desarrollo Urbano 

Wilder Willer Echavarría Arango  

Gerente Empresa de Seguridad Urbana 

Diego Alexander González Flórez 

 

Gerente Plaza Mayor Medellín  

Convenciones y Exposiciones 

Víctor Hugo Zapata Madrigal 

 

Gerente de Savia Salud EPS  

Carlos Mario Montoya Serna  

 

 

 

ENTE DESCENTRALIZADO INDIRECTO 

 

Director Parque Explora 

Andrés Felipe Roldán Giraldo 

 

Director Ejecutivo Corporación Hospital 

Infantil Concejo de Medellín  

Fernando Hincapié Agudelo 

 

Directora Parque Arví 

Beatriz Elena Araque Tobón 

 

Directora Jardín Botánico  

Claudia Lucia García Orjuela  

 

Gerente Agencia de Cooperación e Inversión 

de Medellín y el Área Metropolitana 

Astrid Madeleine Alvarez 

 

FONVALMED 

Vilmer René Hoyos Hoyos  

 

 

Director Corporación Ruta N  

Juan Andrés Vasquez Gutierrez  

 

Gerente de Telemedellín  

Mabel Rocío López Segura 

 

Gerente General Fundación Greater  

Medellín Convention and Vistors Bureau  

Laura Alexandra Sepúlveda Marín (E) 

 

Gerente de Teleantioquia  

Uriel Hernando Sánchez Zuluaga  

 

Director Créame  

Juan Manuel Higuita Palacio  

 

Presidente Fondo de Garantías  

David Bocanument Trujillo  

 

Director Ferrocarril de Antioquia 

Juan Luis Isaza Londoño  

 



                                           5      
 

                                                                                                                                                                     

 

 

ENTIDAD ADMINISTRATIVA 

Director Área Metropolitana del Valle de Aburrá 

Juan David Palacio Cardona 

 

ENTES DE CONTROL 

 

Personero Municipal de Medellín  

William Yeffer Vivas Lloreda 

Contralora Municipal de Medellín  

Diana Carolina Torres García

 

 

CONCEJO DE MEDELLÍN 

Presidente Concejo de Medellín  

Luis Bernardo Vélez Montoya 

 

Vicepresidenta Primera  

Dora Cecilia Saldarriaga Grisales 

 

Vicepresidente Segundo  

Carlos Alberto Zuluaga Díaz 

 

CONCEJALES 

 

Alex Flórez Hernández 

Alfredo Ramos Maya 

Aura Marleny Arcila Giraldo 

Daniel Carvalho Mejía 

Daniel Duque Velásquez 

Fabio Humberto Rivera Rivera 

Gabriel Enrique Dib Díaz Granados 

Jaime Roberto Cuartas Ochoa 

John Jaime Moncada Ospina 

Juan Felipe Betancur Corrales 

Juan Ramón Jiménez Lara 

Lina Marcela García Gañán 

Luis Carlos Hernández Castro 

Albert Yordano Corredor B 

María Paulina Aguinaga Lezcano 

Nataly Vélez Lopera 

Sebastián López Valencia 

Simón Molina Gómez 

 

 

 

 

 

 



                                           6      
 

                                                                                                                                                                     

CONSEJO TERRITORAL DE PLANEACIÓN  

 

Stella Retrepo Osorio 

Organizaciones de Mujeres 

Presidenta 

 

Carlos Calle Galvis 

Organizaciones basadas en la fe 

Vicepresidente  

 

 

Carlos Humberto García Velásquez 

Juntas de acción comunal zona urbana 

Secretario 

 

 

Sector construcción 

Martín Alonso Pérez Pérez 

 

Consejo Consultivo de Diversidad Sexual y 

de Género  

Marco Fidel Medina Rodríguez 

 

COPACOS 

Jovan Felipe Agudelo Rodríguez 

 

ONG sector social 

Adrián Esteban Rodríguez Álvarez  

(Renunció el 22 de abril de 2020) 

 

ONG infancia y la adolescencia 

Juan Carlos Álvarez Vásquez 

 

ONG ecológicas 

Juliana Zapata Giraldo 

 

Mesas ambientales 

Óscar Hernán Betancur Estrada 

 

JAL Zona 1 ς Nororiental 

Fernando Pulgarín Castaño 

 

JAL Zona 2 ς Noroccidental 

Eider Alexei Joan Camilo Cruz Londoño  

JAL Zona 3 ς Centro oriental 

María Altagracia García 

 

JAL Zona 4 ς Centro occidental 

Efraín Alonso Paniagua Molina 

 

JAL Zona 5 ς Sur oriental 

Juan Sebastián Rey Aranzazu 

 

JAL Zona 6 - Sur occidental 

Fernando Moreira Velasco 

 

JAL zona rural 

Génesis Vélez Muñoz 

 

Medios comunitarios de comunicación 

Jenny Alejandra Osorio Insignares 

 

Juntas de acción comunal zona rural 

Álvaro Álvarez Monsalve 

 

Universidades y Centros de Investigación 

Jaime Alonso Arboleda Palacio 

 

Instituciones educativas públicas y privadas 

Carolina Franco Giraldo 

 



                                           7      
 

                                                                                                                                                                     

 

Sector industria 

Azucena Restrepo Herrera  

 

Consejo Consultivo de Economía Social y 

Solidaria 

Vicente Antonio Suescún Parra 

 

Sectores comercio 

Jaime Eduardo Echeverri Chavarriaga 

 

Consejo Municipal de Cultura 

Yeisme Alquimez Romero Fuenmayor 

 

Comunidades indígenas 

Clara Isabel Ávila Ramos 

 

Consejo Municipal Afrodescendiente 

Marcelina López Santos 

 

Organizaciones de víctimas 

Anaidalyt Delgado Lezama 

 

 

Comité Municipal de Discapacidad 

Luis Alberto Palacio Ramírez 

 

Cabildo Mayor 

Gloria Patricia Rúa Montoya 

 

Trabajadores sindicalizados 

Olga Lucía Arango 

 

Gremio de Profesionales 

Andrés Emiro Díez Restrepo 

 

Veedurías ciudadanas 

Luis Enrique Betancur 

 

Consejo Municipal de Desarrollo Rural 

León Darío Posada 

 

Plataforma de Juventud 

Karen Yiseth Rivera Hernández 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                           8      
 

                                                                                                                                                                     

EQUIPO COORDINADOR Y FORMULADOR 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN ς SECRETARÍA DE HACIENDA 

 

Jorge Mejía Martínez 

Director Administrativo Departamento Administrativo de Planeación 

 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN SOCIAL Y 

ECONÓMICA 

Subdirector de Planeación Social y  

Económica 

Diego Fernando Franco Moreno 

 

Equipo Formulador Subdirección de  

Planeación Social y Económica 

Andrés Mauricio Marín Monroy 

Carlos Mario Sierra Londoño 

Erika Bustamante Monsalve 

José Ricardo Gómez Lopera  

Katalina María Jaramillo Pérez 

Luis Fernando Orozco Arroyave 

Lina Marcela Calle Zuleta  

 

Líder Unidad de Inversiones Pública y Banco 

de Proyectos 

Freddy Hernández Camelo 

Líder Unidad de Planeación del Desarrollo 

Municipal y Local 

Luz Nélida Benítez Holguín 

Líder Unidad de Planeación y Política Social 

Mary Luz Duque Estrada 

Líder Unidad de Planeación del Desarrollo 

Económico 

Rodrigo Loaiza García 

 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN  

TERRITORIAL Y ESTRATÉGICA DE CIUDAD 

Subdirector de Planeación Territorial y  

Estratégica de Ciudad 

Sebastián Muñoz Zuluaga 

 

Líder Unidad de Proyectos Estratégicos  

Clara Luz Hoyos Gómez 

 

Líder Unidad de Atención y Aplicación de la 

Norma Urbanística 

Diana Patricia Vargas Velásquez 

 

Líder Unidad de Planificación Territorial 

Jaime Humberto Pizarro Arteaga  

Líder Unidad de Formulación de  

Instrumentos de Gestión  

Nelson Darío Valderrama Cuartas 

 

SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y  

EVALUACIÓN ESTRATÉGICA 

Subdirector de Información y Evaluación 

Estratégica 

Juan Camilo Oliveros Vélez 

 

Líder de Unidad de Planeación de la  

Información 

Gabriel Jaime Gutiérrez Grisales 

Líder Unidad Observatorio de Políticas  

Lina María Murillo Pérez  

Líder Unidad de Seguimiento Plan de  

Desarrollo Municipal 

Mirian del Socorro Gómez Amaya 

 

Líder Unidad de Producción de Información 

Estratégica 

Norha Esneida León Henao 

Líder Unidad de Seguimiento Estratégico al 

POT 

Rigoberto Zapata Becerra  

 

Equipo Subdirección de Información y  

Evaluación Estratégica 

Isabel Cristina Grajales Atehortúa 

Ana Isabel Úsuga Yépes 

Líder de Unidad de Articulación Regional 

Adriana Patricia Grisales Rendón 



      

                                                                                                                     
 

 

Óscar de Jesús Hurtado Pérez 

Secretario de Hacienda 

  

Subsecretario de Presupuesto y Gestión  

Financiera 

Giovanni Ávila Gómez 

  

Líder Unidad de Evaluación Financiera 

Rodrigo Toro Londoño 

 

 Líder Unidad de Fondos 

Claudia Elena Hincapié Gallego 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Equipo de Coordinación Financiera 

Aldo Adrián Gutiérrez Posada 

 

Profesional Universitaria 

Rosa Lorena Moreno Mosquera 

 



      

                                                                                                                     
 

CARTA DEL ALCALDE 
 

Mientras escribo esta carta corre aún por las venas de todas las ciudades del mundo 
la pandemia del COVID-19. También de Medellín. Los últimos meses han significado para 
miles de millones de habitantes del mundo un cambio de todo lo que se creía establecido. 
El virus nos ha atacado a todos por igual. Se ha ensañado con los más pobres y los más 
vulnerables.  Ha puesto de manifiesto nuestras vulnerabilidades más profundas, la debilidad 
de nuestro sistema de salud, la desigualdad y la informalidad.  

 

Pero, en medio de la crisis, se ha probado también la resiliencia de nuestra ciudad, 
su solidaridad y capacidad de trabajo. Las empresas se han unido para ayudar a los que 
menos tienen con donaciones. Ante la escasez de respiradores mecánicos, tapabocas, y 
reactivos, en Medellín universidades hacen diseños de punta en tiempo record y empresas 
que fabricaban carros, motos y lavadoras producen ahora respiradores mecánicos para 
salvar vidas; spin-off de universidades producen reactivos para hacer pruebas, y otras 
masifican innovadores dispositivos de protección para el personal médico que superan los 
estándares globales.  

 

Planear el futuro en medio de altos niveles de incertidumbre representa un gran 
reto. Estoy convencido de que esta crisis representa también una oportunidad. Saber 
adaptarnos a las realidades cambiantes y tener capacidad para reinventarnos todas las 
veces que sea necesario será fundamental para que salgamos fortalecidos. Nuestro 
propósito no es volver a la normalidad del pasado sino ir hacia adelante haciendo grandes 
transformaciones.  Nuestro Plan de Desarrollo Medellín Futuro 2020 ς 2023 parte de la 
convicción de que es posible construir un mejor futuro. Es la ruta para que, a pesar de los 
retos presentes, Medellín se transforme en una ciudad moderna: sostenible ambiental y 
socialmente, competitiva en la economía global y equitativa en sus territorios.  

 

Este Plan de Desarrollo es una herramienta de reactivación económica, y por eso 
también el plan de desarrollo más ambicioso de las últimas dos décadas. Cerca de 22 
billones de presupuesto que servirán también para transformar a la ciudad y crear empleos: 
Construir nuevos hospitales, universidades y parques, hacer la gran apuesta por el Valle del 
Software apalancada por una gran transformación educativa y cultural.  

 

La primera fase de esta estrategia pasa necesariamente por un proceso de creación 
masiva de empleos. La construcción de nuevos sistemas masivos de transporte sostenible 
como el Metro de la 80 y la gran cicloruta Norte-Sur significarán un aporte a la movilidad 
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en el marco de la Ecociudad que nos hemos propuesto, mientras que los empleos que 
generará su construcción servirán de medidas contracíclicas para reactivar la economía.  

 

Este documento recoge de manera explícita los imaginarios colectivos de ciudad que 
surgieron como producto de procesos de diálogo y discusión entre diferentes actores, 
sectores, grupos poblacionales y territorios. Es el resultado de la construcción colectiva y 
ciudadana que desatamos y lideramos a partir de las elecciones locales del año 2019, se 
consolidó con el aval de más de 304 mil ciudadanos en las urnas y se edificó de la mano de 
la academia, así como con el desarrollo de talleres territoriales en las 21 comunas y 
corregimientos de la ciudad.   

 

En su construcción tuvimos como referentes los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
ςODSς; la nueva agenda urbana definida en Quito (Ecuador) en el 2016, así como los 
cambios estructurales que supone la Cuarta Revolución Industrial. 

 

Con el Plan de Desarrollo Medellín Futuro como hoja de ruta, queremos convocar a 
todas y todos los medellinenses a enfrentar los retos que tenemos como sociedad en 
materia de equidad y cierre de brechas. Nuestra propuesta de ciudad está diseñada para 
atender a quien sufre, avanzar en la inclusión de quienes han vivido discriminación y 
exclusión social, brindar oportunidades a quienes más lo necesitan y proteger a quienes 
están en situación de riesgo. Sin embargo, nuestra apuesta supone un cambio estructural 
en la forma como se aborda la intervención social. La creación de Medellín Me Cuida, su 
enfoque en la familia, la creación de la Canasta Básica de Derechos, y el uso de tecnología 
de punta, inteligencia artificial y analítica de datos supone un cambio sin presedentes que 
acelera la respuesta del Estado, la hace eficiente, transparente.  
 

Con el Plan de Desarrollo Medellín Futuro como hoja de ruta, queremos convocarlos 
a reactivar la economía, avanzar hacia la construcción de un nuevo modelo de desarrollo 
respondiendo al contexto de la Cuarta Revolución Industrial y la consecuente generación 
de nuevas dinámicas sociales y económicas.  

 

Le apostamos a convertir a nuestra ciudad en un Valle del Software, con empresas 
de tecnología generando riqueza y empleos. Todo el ecosistema de ciencia y tecnología se 
verá fortalecido con estrategias que desaten el potencial para que la innovación y el 
emprendimiento se pongan al servicio del aumento de la productividad y la resolución de 
los grandes retos de ciudad, especialmente en materia social y ambiental.  
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Este Plan de Desarrollo significa la mayor apuesta presupuestal para la Secretaría de 
Educación en su historia. Apostamos de forma contundente a que en Medellín 
transformemos la educación y dinamicemos la cultura. Necesitamos un sistema educativo 
acorde a las necesidades del siglo XXI: que nos enseñe a pensar con autonomía, 
desaprender la violencia y construir proyectos de vida al servicio de los otros y las otras; 
que desde la niñez se nos enseñe la responsabilidad de cada persona, en el futuro de todos 
los seres vivos y del planeta mismo. Un sistema educativo que potencie el ser, el hacer y el 
servir, en el que se reconozca a las y los estudiantes como los activos más importantes de 
nuestra sociedad y a las maestras y maestros como los inspiradores de nuestro futuro. Es 
por ello que avanzaremos como nunca en la erradicación de la mayor de las desigualdades: 
La desnutrición infantil que le arrebata el futuro a miles de ellos y haremos importantes 
esfuerzos por garantizar su acceso a la salud de calidad.  

 

Medellín como ciudad que se debe al cuidado de sus habitantes, es un camino para 
que, de la mano de la reactivación económica, la transformación educativa y el 
fortalecimiento cultural, podamos como territorio responder a las crisis desatadas por la 
emergencia del COVID-19.  Haremos un esfuerzo importante para lograr comunidades 
saludables, generar oportunidades a las y los jóvenes, garantizar la igualdad de género y 
recuperar lo social como un gran propósito dentro de la reconstrucción social y económica 
que requiere la ciudad.  

 

Reconocemos que la vida es inviolable y entendemos que la mejor política de 
seguridad requiere de una visión integral que nos permita prevenir la delincuencia, disuadir 
con inteligencia y tecnología la ocurrencia de crímenes y garantizar el desarrollo de acciones 
eficientes para que las autoridades judicialicen a quienes quebrantan la ley. Sin embargo, 
la mejor política de seguridad es la política que se preocupa por los seres humanos, las 
familias y las comunidades, que se construye en los barrios y corregimientos, con educación, 
oportunidades, arte y cultura. 

 

De la misma manera, queremos invitarles a trabajar unidos para hacer de Medellín 
una Ecociudad, aumentar el espacio verde por habitante y el número de árboles en zonas 
urbanas. Vamos a emprender de nuevo los grandes proyectos de ciudad para mejorar la 
movilidad: el metro de la 80, los estudios para la segunda línea del metro y la cicloruta 
norte-sur. Utilizaremos tecnología de punta para lograr una movilidad inteligente y 
actuaremos con contundencia para prevenir períodos de crisis ambientales, pero, todavía 
más importante, tomaremos medidas de fondo que nos permitan superarlas. Para ello es 
indispensable recuperar los grandes proyectos de construcción en el centro de la ciudad y 
las zonas planas del valle. Densificar los usos de vivienda, comercio y servicios evitará que 
Medellín siga creciendo de forma desordenada en las laderas y las periferias. 
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Le apostamos al manejo eficiente e inteligente de los residuos sólidos, así como la 
masificación de los vehículos eléctricos y a gas. No ahorraremos esfuerzos en la protección 
de nuestra biodiversidad y la dignidad de todos los seres vivos que habitan con nosotros la 
ciudad. 

 

Nuestro Plan de Desarrollo plantea un gobierno comprometido con la equidad de 
género, abierto, transparente, digital y de cara a la ciudadanía. Procuraremos construir una 
administración que planee su territorio de manera integral, que le apueste a la paz, la 
justicia y las instituciones sólidas, y busque grandes transformaciones sociales a través de 
la cultura ciudadana. 

 

Creo en el futuro de Medellín y el de nuestra gente. Este Plan de Desarrollo es una apuesta 
de futuro que nos llevará hasta donde nuestros sueños lo determinen. Vienen cuatro años 
de trabajo duro, honesto y transparente. Medellín, el futuro se parece a nosotros. Vamos 
por él.  

 

 

Daniel Quintero Calle 

Alcalde de Medellín 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES DEL PROYECTO 

 

El Plan de Desarrollo es un instrumento estratégico de la gestión pública para movilizar los 

modelos, sistemas, políticas, estrategias, componentes, programas y proyectos de la administración 

pública y de la ciudad, en coordinación con los diferentes actores de la esfera pública (Públicos, 

Sociedad Civil y Mercado) que le apuestan al desarrollo humano sostenible y territorialmente 

equitativo. 

 

{ŜƎǵƴ ƭŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ tƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ мффм Ŝƴ ǎǳ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ооф ŘŜŦƛƴŜ ǉǳŜ άƘŀōǊł ǳƴ tƭŀƴ bŀŎƛƻƴŀƭ 

de Desarrollo conformado por una parte general y un plan de inversiones de las entidades públicas 

ŘŜƭ ƻǊŘŜƴ ƴŀŎƛƻƴŀƭέΤ ƭŀ [Ŝȅ мрн ŘŜ мффп ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ƳŜŎŀƴƛǎƳƻǎ ȅ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŦƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴ 

y aprobación de los planes de desarrollo municipal para un periodo de cuatro años en concordancia 

con los instrumentos de planificación regional y nacional; Por último, está el Sistema Municipal de 

Planeación - SMP, Acuerdo 28 de 2017 que tiene como propósitos:  

 

¶ Contribuir al logro de los fines del Estado Social de Derecho a través de la planeación 
participativa. 

¶ Promover las relaciones Estado ς Sociedad para contribuir al fortalecimiento de la 
gobernabilidad. 

¶ Definir las autoridades e instancias y sus competencias en el Sistema. 

¶ Identificar los instrumentos de la planeación, su naturaleza y alcance. 

¶ Integrar lo local con lo municipal, regional y nacional.  

¶ Articular la planeación sectorial con los enfoques poblacionales, y la presupuestación 
participativa con los planes de desarrollo local.  

¶ Articular en el marco de la planeación del desarrollo la planeación sectorial y sobre todo los 
planes de desarrollo local. 

 

9ƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻ Ŝƭ {at ŘŜŦƛƴŜ ƭŀ ǇƭŀƴŜŀŎƛƽƴ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ŎƻƳƻ άŜƭ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ ŘŜ ǇƭŀƴŜŀŎƛƽƴ ǉǳŜ 

desarrolla el Programa de Gobierno que el Alcalde electo inscribió como candidato para el 

respectivo período en cumplimiento del artículo 259 de la Constitución Política y la Ley 131 de 1994, 

incorporando las políticas públicas, la planeación local de comunas y corregimientos, la planeación 

sectorial y poblacional, orientado al logro de los objetivos del desarrollo humano y al uso equitativo, 

ŜŦƛŎƛŜƴǘŜ ȅ ŜŦƛŎŀȊ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎέΦ  

 

Medellín ha sido referente en el país por sus procesos de planeación territorial y sectorial en 

cabeza de su Departamento Administrativo de Planeación, buscando siempre la mayor movilización 

de los actores territoriales, sectoriales y poblacionales, en este sentido, el Plan de Desarrollo 
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Medellín Futuro 2020 ς 2023 del alcalde Daniel Quintero Calle, definió una ruta en seis momentos 

para la formulación de este nuevo instrumento:  

 

¶ Alistamiento: Corresponde la construcción de procedimientos e instructivos para la puesta en 
marcha de las acciones colectivas.  

¶ Definición estratégica: construcción de marco estratégico a partir de los elementos definidos 
en el programa de gobierno.  

¶ Diagnóstico técnico y participativo: Construcción participativa del diagnóstico que sustentará 
el marco estratégico del plan. 

¶ Formulación anteproyecto: Construcción participativa de propuesta inicial de Plan de 
Desarrollo Municipal.  

¶ Consulta a instancias de planeación: Presentación del Plan de Desarrollo a instancias de 
planeación para su revisión y emisión de conceptos, como son el Consejo Territorial de 
Planeación, Autoridades Ambientales y Concejo de Medellín. 

¶ Aprobación y difusión.   
 

La puesta en marcha de esta ruta siempre ha tenido como base fundamental el Programa de 

Gobierno del alcalde electo, este se convierte en la carta de navegación que definieron las y los 

electores, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de Colombia en el artículo 

259 y la Ley 152 de 1994 en el artículo 39. Además, la ley 1757 de 2017 en su artículo segundo, 

ƳŀƴƛŦƛŜǎǘŀ ǉǳŜ ά¢ƻŘƻ Ǉƭŀƴ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜōŜ ƛƴŎƭǳƛǊ ƳŜŘƛŘŀǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀǎ ƻǊƛŜƴǘŀŘŀǎ ŀ ǇǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ 

participación de todas las personas en las decisiones ǉǳŜ ƭƻǎ ŀŦŜŎǘŀƴέΣ Ŝƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻΣ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ 

participativo se llevó a cabo una serie de actividades con diversos actores sociales, comunitarios, 

institucionales, sectores temáticos, grupos poblacionales y población civil, como:  

 

¶ Creación y promoción de estrategias de convocatoria para informar sobre el proceso de 
formulación participativa del plan de desarrollo.  

¶ Realización en encuentros sectoriales y poblacionales según las líneas estratégicas definidas 
previamente. 

¶ Realización de encuentros territoriales en las comunas y corregimientos de la ciudad. 

¶ Estrategias comunicativas para dar conocer el proceso de construcción del plan de desarrollo 
(antes ς durante y después) en cada uno de los encuentros sectoriales, poblacionales y 
territoriales.  

¶ Recepción y revisión de cada una de las propuestas y comentarios realizados por los 
diferentes actores sociales, económicos, ambientales, culturales y políticos involucrados en 
el desarrollo de la ciudad. 

¶ Ajustes al anteproyecto Plan de Desarrollo Municipal a partir de los hechos problémicos 
causados por el fenómeno COVID-19, y definición de medidas normativas de emergencia 
dadas por el gobierno nacional y departamental y organismos internacionales. 

 

En el marco de la ruta también se llevaron una serie de acciones de consulta a instancias de 

planeación y autoridades ambientales tal y como se define el marco normativo para la construcción 

de los planes de desarrollo territorial, entre ellas está:  
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¶ Encuentros y actividades de direccionamiento con cada una de las dependencias de la 
administración municipal para definir los momentos, acciones, roles y responsabilidades.  

¶ Entrega oportuna del anteproyecto (28 de febrero de 2020), presentación en plenaria a 
Consejeras y Consejeros (2 de marzo de 2020), y acompañamiento al Consejo Territorial de 
Planeación ς CTP en la construcción y emisión del concepto al anteproyecto del Plan de 
Desarrollo Municipal Medellín Futuro, 2020 ς 2023, teniendo en cuenta los tiempos definidos 
por la normatividad vigente.  

¶ Entrega oportuna del anteproyecto del Plan Desarrollo a las autoridades ambientales 
correspondientes como Área Metropolitana del Valle de Aburrá y Corantioquia y al Concejo de 
Medellín.  

¶ Una vez agotado el proceso democrático de participación y deliberación, y antes de la 
presentación del documento al Honorable Concejo de la ciudad, el Gobierno analizó los 
comentarios recibidos, tanto el concepto emitido por el CTP como de las autoridades 
ambientales, así como las observaciones recogidas durante las mesas y foros territoriales, 
poblacionales y sectoriales, los cuales sirvieron de insumos para los ajustes finales del PDM. 

¶ El Plan financiero del anteproyecto del PDM 2020 - 2023 Medellín Futuro, fue sometido a 
consideración del Consejo Municipal de Política Fiscal (Comfis) el cual lo aprobó. De igual 
manera, se presentó y fue aprobado en el Consejo de Gobierno, constituido como Consejo 
Municipal de Política Económica y Social (Compes) antes de su entrega al Consejo Territorial de 
Planeación.   

¶ Luego de la revisión y ajuste del Marco Fiscal de Mediano Plazo, el nuevo Plan Financiero 2020 
- 2023, se presentó ante el COMFIS el 24 de abril, el cual lo aprobó y emitió concepto previo y 
favorable a las implicaciones fiscales del Plan Plurianual de Inversiones.   

¶ Finalmente, el Consejo de Gobierno, constituido como Compes, en sesión realizada el 27 de 
abril de conformidad la Ley 152 de 1994, aprobó el documento consolidado del Plan de 
Desarrollo Municipal que estamos radicando.   

¶ Agotado el procedimiento previsto en la Ley 152 de 1994 para la elaboración y formulación del 
Plan de Desarrollo, dentro de los términos constitucionales y legales, el Alcalde de Medellín 
procede a presentar al Honorable Concejo de la ciudad, el proyecto de acuerdo para la 
expedición del Plan de Desarrollo 2020 - 2023, Medellín Futuro, con sus anexos 
correspondientes, el cual constituye un esfuerzo institucional y ciudadano, que pretende la 
creación de las condiciones necesarias para una sociedad segura, en paz, equitativa y 
competitiva, que ofrezca mejores oportunidades a nuestros ciudadanos. 

¶ El Plan Territorial de Salud 2020 ς 2023 según resolución 1563 de 2015 del Ministerio de Salud 
y Protección Social, es parte Integral del Plan de Desarrollo Municipal, por tal motivo este será 
un anexo del documento plan.  

¶ El diagnóstico situacional de niñas, niños y adolescentes de Medellín: Hacia la potenciación de 
sus subjetividades políticas, la garantía de su desarrollo y su protección integral será parte 
integral del Plan de Desarrollo Municipal según lo determina la Ley 1098 de 2006, por medio 
del Código de Infancia y Adolescencia, por tal motivo este será un anexo del documento plan.  
 

[ŀ ƳŀǘŜǊƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǎŜ ǎǳǎǘŜƴǘƽ Ŝƴ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ άaŜŘŜƭƭƝƴ ǎŜ ǘƻƳŀ Ŝƭ ŦǳǘǳǊƻέ 

como forma de implementación de una ruta metodológica, basada en diferentes momentos de 

participación, los cuales involucraron aspectos normativos en términos de las instancias, las 

autoridades y las dinámicas de planeación del Municipio de Medellín, y reconocieron a su vez la 
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experticia propia de las ciudadanas y ciudadanos participantes, según su pertenencia sectorial, 

geográfica y/o de grupo poblacional, como también el impacto del COVIDς19 en las definiciones 

estratégicas que orientarán la reactivación económica y social de la ciudad.  

 

FUNDAMENTO JURÍDICO 

 

Este proyecto de acuerdo se fundamenta en la siguiente normatividad  

 

¶ Constitución política de Colombia artículos 313, 339, 346, 352 y 353  

¶ [Ŝȅ мтрт ŘŜ нлмр άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŘƛŎǘŀƴ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ȅ 
protección del derecho a la ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜƳƻŎǊłǘƛŎŀέ 

¶ [Ŝȅ мос ŘŜ мффп άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŘƛŎǘŀƴ ƴƻǊƳŀǎ ǘŜƴŘƛŜƴǘŜǎ ŀ ƳƻŘŜǊƴƛȊŀǊ ƭŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ȅ 
Ŝƭ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎέ 

¶ [Ŝȅ мррм ŘŜ нлмн άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŘƛŎǘŀƴ ƴƻǊƳŀǎ ǇŀǊŀ ƳƻŘŜǊƴƛȊŀǊ ƭŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ 
funcionamiento de loǎ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎέ 

¶ [Ŝȅ мрн ŘŜ мффп άǇƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ƭŀ [Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ ŘŜƭ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻέ 

¶ [Ŝȅ мом ŘŜ мффп άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǊŜƎƭŀƳŜƴǘŀ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǇǊƻƎǊŀƳłǘƛŎƻ ȅ ǎŜ ŘƛŎǘŀƴ ƻǘǊŀǎ 
ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎέ 

¶ [Ŝȅ умф ŘŜƭ нлло άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŘƛŎǘŀƴ ƴƻǊƳŀǎ ƻǊƎłƴƛŎŀǎ Ŝƴ Ƴŀǘeria de presupuesto, 
ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ȅ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ŦƛǎŎŀƭ ȅ ǎŜ ŘƛŎǘŀƴ ƻǘǊŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎέΦ 

¶ [Ŝȅ ору ŘŜ мффт άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǊŜƎƭŀƳŜƴǘŀ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ осп ŘŜ ƭŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ȅ ǎŜ ŘƛŎǘŀƴ 
ƻǘǊŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ ŜƴŘŜǳŘŀƳƛŜƴǘƻέ 

¶ [Ŝȅ смт ŘŜ нллл άtƻǊ ƭŀ cual se reforma parcialmente la Ley 136 de 1994, el Decreto 
Extraordinario 1222 de 1986, se adiciona la ley orgánica de presupuesto, el Decreto 1421 
de 1993, se dictan otras normas tendientes a fortalecer la descentralización, y se dictan 
normas para la racionalización del gasto público nacional" 

¶ !ŎǳŜǊŘƻ лну ŘŜ нлмт άtƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ƳƻŘƛŦƛŎŀ Ŝƭ ŀŎǳŜǊŘƻ по ŘŜ нллт ȅ ǎŜ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀ 
Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ ǇƭŀƴŜŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ aŜŘŜƭƭƝƴέ 

¶ 5ŜŎǊŜǘƻ лсфт ŘŜ нлмт άtƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǊŜƎƭŀƳŜƴǘŀ ƭŀ tƭŀƴeación del Desarrollo Local 
ȅ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ ƭŀ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀŎƛƽƴ tŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾŀ Ŝƴ Ŝƭ aǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ aŜŘŜƭƭƝƴέ 

¶ 5ŜŎǊŜǘƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ллс ŘŜ мффу ά9ǎǘŀǘǳǘƻ ƻǊƎłƴƛŎƻ ŘŜƭ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ŘŜƭ aǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ 
aŜŘŜƭƭƝƴέ 

  

ALCANCE Y FINALIDAD 

 

La construcción programática del Plan de Desarrollo Municipal, se fundamenta en los principios 

y enfoques expresados en el programa de gobierno, este ejercicio contó con una amplia 

participación de actores, quienes estuvieron presentes en los talleres territoriales y en los 

encuentros sectoriales y poblacionales, al igual que mediante consultas virtuales, especialmente 

luego de las medidas de emergencia ante la pandemia COVID-19, decretadas por los gobiernos 

nacional, departamental y municipal.  
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Los enfoques del Plan tienen como base a los Derechos Humanos: el ser humano, las familias 

y las comunidades; el Desarrollo Humano Sostenible y Territorialmente Equitativo; Paz y Seguridad 

Humana Integral Poblacional y Diferencial; y de Género a partir de los cuales se proponen respuestas 

a problemáticas de carácter estructural, las cuales se expresan en los ámbitos político, económico, 

social, tecnológico, ambiental y educativo de nuestra ciudad. 

 

Estos enfoques son acentuados a la hora de responder a los efectos sanitarios, sociales, 

económicos y culturales del COVID-19. Esta pandemia seguirá generando retos de manera 

permanente, se trata de un coronavirus altamente contagioso, no hay vacunas probadas circulando 

en el mundo, ha detenido la economía global, nacional y local; ha mostrado realidades de 

vulnerabilidad social y familiar ocultas, ha exacerbado la desigualdad social y ha puesto el futuro en 

alta incertidumbre. No hay respuestas únicas en su manejo en el mundo, el aislamiento temprano 

de la población del país fue necesario y acertado; la Alcaldía de Medellín ha realizado grandes 

esfuerzos en salud pública, preparación y uso de tecnologías de información para acelerar la 

respuesta preventiva contra el virus y aminorar el impacto de su propagación. La ciudad demostró 

una solidaridad sin precedentes con los más afectados, la mayoría de nuestros habitantes acataron 

las disposiciones de emergencia dirigidas a frenar el impacto expansivo del virus.  

 

COVID-19 es la mayor crisis planetaria de los últimos 100 años.  Ninguna sociedad, economía e 

institucionalidad estaba preparada, la ciudad de Medellín no fue la excepción. Ante las altas 

vulnerabilidades sociales y la ampliación de desigualdades, se requieren capacidades institucionales 

y sociales inéditas, que no sólo se obtendrán por medio del esfuerzo público, puesto que se necesita 

del concurso de todos. Frente a semejante crisis, el Plan Medellín Futuro 2020 - 2023 concentra 

mucho de sus esfuerzos en la reconstrucción social y económica de la ciudad. 

 

Por ello, en este Plan la reconstrucción social y económica de la ciudad es el gran reto 

emergente. A su vez, se plantean varios retos como el ser humano como centro y sujeto de 

desarrollo; por una educación para el siglo XXI; desarrollo económico con enfoque territorial y 

vínculo con economía y cultura del cuidado, manejo del medio ambiente de manera inteligente y 

sostenible; y el desarrollo abordado desde la sinergia entro lo estatal y ciudadano.  

 

Para lograrlo, se define un marco estratégico de cinco líneas teniendo como base las 

propuestas presentadas en el programa de gobierno, como son:  

 

¶ REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y VALLE DEL SOFTWARE 

¶ TRANSFORMACIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL 

¶ MEDELLÍN ME CUIDA  
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¶ ECOCIUDAD 

¶ GOBERNANZA Y GOBERNABILIDAD 
 

En este sentido, la alcaldía de Medellín entrega el proyecto de acuerdo y pone a consideración 

del honorable Concejo de Medellín su aprobación, teniendo en cuenta que esta ruta permitirá seguir 

avanzando hacia el cierre de brechas de la Medellín Futuro. Con este ejercicio se cumple con lo 

establecido en el Constitución Política de Colombia de 1991, con la ley 152 de 1994, y con el acuerdo 

28 de 2017.  
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Por medio del cual se adopta el  

Plan de Desarrollo de Medellín 

Medellín Futuro 2020 - 2023 

 

 

EL CONCEJO DE MEDELLÍN  

 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial de las conferidas por el art²culo 

313, numeral 2, de la Constituci·n Pol²tica, en concordancia con la Ley 152 de 1994.  

 

 

ACUERDA 

 

Artículo 1º. Adoptar el Plan de Desarrollo de Medellín, Medellín Futuro, 2020 -2023. Harán 

parte constitutiva de este documento el anexo de infancia y adolescencia (anexo 1) y el plan 

territorial de salud (anexo 2). 

 

 

 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Parte 1: Propuesta estratégica 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Introducción  
Agradecidos por la confianza que ustedes nos han depositado y conscientes del esfuerzo y 

trabajo de las anteriores administraciones en el camino por mejorar la calidad de vida de todas y 
todos los medellinenses, presentamos este Plan de Desarrollo como nuestra propuesta para 
garantizar la atención integral de las necesidades básicas de nuestros ciudadanos y ciudadanas, el 
cuidado de las poblaciones vulnerables, la reactivación económica, la construcción de una ciudad 
sostenible y la generación de oportunidades a partir de una gran transformación educativa.  

 

Con este documento queremos configurar un horizonte de acción con impactos de corto, 
mediano y largo plazo, que posibiliten un territorio tranquilo y una vida digna. En ese sentido, 
nuestro Plan de Desarrollo Medellín Futuro 2020-2023 es la ruta para que, a pesar de los retos 
impuestos por el COVID-19, la pandemia que afecta actualmente al país, Medellín se transforme en 
una ciudad de vanguardia: sostenible ambiental y socialmente, competitiva en la economía global y 
equitativa en sus territorios. 

 

El Plan de Desarrollo Medellín Futuro 2020-2023 es el resultado de la construcción colectiva y 
ciudadana que desatamos y lideramos a partir de las elecciones locales del año 2019. Un proceso 
de reflexión y construcción continua de ciudad, que inició con la elaboración del programa de 
ƎƻōƛŜǊƴƻ άaŜŘŜƭƭƝƴ CǳǘǳǊƻέΣ ǎŜ ŎƻƴǎƻƭƛŘƽ Ŏƻƴ Ŝƭ ŀǾŀƭ ŘŜ олпΦлоп ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎ ȅ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ 
urnas, se edificó de la mano de la academia y los servidores y servidoras de la administración, así 
como con el desarrollo de talleres territoriales en las 21 comunas y corregimientos de Medellín. 
Además, se complementó gracias al trabajo, de actores privados, sectores de las comunidades, 
organizaciones sociales y comunitarias y personas expertas de la academia que se articularon para 
desarrollar propuestas y estrategias para enfrentar la crisis y disminuir sus consecuencias negativas 
en la ciudad. 

 

La velocidad de los cambios que se avecinan nos obliga a reflexionar con sinceridad sobre 
nuestro futuro como sociedad: necesariamente deberemos desarrollar y construir estrategias para 
enfrentar una desaceleración económica con fuertes efectos sociales; la desigualdad amenaza la 
estabilidad de nuestro sistema económico, al tiempo que el medio ambiente sufre continuamente 
nuevas crisis sin precedentes, producto de nuestro impacto sobre él. Además, la Cuarta Revolución 



 

 

Industrial ofrece innumerables oportunidades para nuevas y mejores formas de empleo, a la vez 
que amenaza cientos de millones de puestos de trabajo.  

 

Todos estos cambios, sumados a la inestabilidad de las democracias y la abundancia de los 
discursos de odio y polarización, constituyen los retos que deberemos afrontar en nuestro gobierno 
y proyecto de ciudad. Para ello nuestro gobierno trabajará con el propósito de contribuir al cierre 
de brechas y a la reducción de la desigualdad económica y social, a partir de la toma de decisiones 
informadas y racionales que promuevan la generación de capacidades y oportunidades para todos 
nuestros ciudadanos y ciudadanas.  

 

En Medellín hemos logrado cosas increíbles cuando nos lo hemos propuesto. Actualmente 
estamos enfrentando la contingencia del COVID-19, desde diferentes medidas y estrategias que en 
un principio parecían impensables. Readecuamos la Clínica de la 80 en tiempo récord, fortalecimos 
la red prestadora de servicios y la capacidad del sistema de salud para enfrentar la enfermedad con 
el Plan Mil y, a través de la recopilación y el fortalecimiento de la información de cada familia, con 
la plataforma Medellín me Cuida, usamos tecnología de punta para tomar decisiones de forma 
inteligente y a tiempo. Lo estamos haciendo también, como ya dijimos, con el apoyo y la iniciativa 
del sector privado, la academia, las organizaciones sociales y comunitarias, y, sobre todo, la 
ciudadanía que ha acogido juiciosamente las medidas de distanciamiento y ha demostrado su 
solidaridad con la ciudad. 

 

Por eso, nuestro Plan de Desarrollo busca ser también un impulso para consolidar esa unión y 
trabajo articulado. Somos conscientes de que los retos que debemos afrontar como sociedad son a 
la vez un llamado a la labor coordinada y articulada de los diferentes actores sociales. Nuestra 
campaña estuvo marcada por el llamado a la unión, nuestro gobierno se concentrará en la 
consecución del desarrollo equitativo, a través del trabajo conjunto.  

 

En definitiva, el presente documento contiene de manera explícita los imaginarios colectivos 
de ciudad que surgieron como producto de procesos de diálogo y discusión entre diferentes actores, 
sectores, grupos poblacionales y territorios. Un proceso de movilización y participación que 
buscaremos imponer como sello de nuestra administración.  

 

Igualmente, el Plan de Desarrollo Medellín Futuro se fundamenta en tres concepciones del 
desarrollo. En primer lugar, se preocupa por el desarrollo en clave de las capacidades que los 
ciudadanos y las ciudadanas necesitan, y a las que tienen derecho para asegurarse mejores modos 
de vida. En segundo lugar, entiende el desarrollo a partir de la generación de formas responsables 
de producción y relacionamiento con la naturaleza. Por último, comprende el desarrollo a partir de 
la generación de relaciones de equidad en el acceso a bienes, servicios y asuntos públicos entre los 
diferentes territorios que la componen.  

 



 

 

Asimismo, el presente Plan de Desarrollo municipal tiene como referentes directrices globales, 
entre las que se destacan: la ruta planteada por los Objetivos de Desarrollo Sostenible ςODSς, la 
agenda urbana definida en Quito (Ecuador) en el 2016, así como la denominada Cuarta Revolución 
Industrial y sus posibles impactos sociales, económicos, ambientales y físico-espaciales, además 
planteada siempre en armonía con los vínculos humanos de cuidado.   

 

Estos referentes han contribuido a la construcción de la definición de lo que significa Medellín 
Futuro, así como de las apuestas del Plan de Desarrollo hacia el año 2023 y la construcción de 
aportes para dotar a Medellín de un proyecto de ciudad para el largo plazo. Del mismo modo, el 
presente documento realiza un conciso análisis de los cambios globales y nacionales que ha 
representado y representará la actual pandemia mundial, así como la forma en que estos hechos 
han influido en la construcción del Plan de Desarrollo.  

 

Reconocemos el COVID-19 como una crisis sin precedentes que impactará a todos los sectores 
sociales y transformará nuestras formas de vida y de relacionamiento; por ello, hicimos que su 
análisis relacionara de manera sistémica y estructural nuestra apuesta estratégica, todo con el 
propósito de vincular los diagnósticos y retos de ciudad con los retos y fenómenos globales más 
importantes de la actualidad. 

 

De otro lado, en relación con directrices nacionales y locales, para la construcción del Plan de 
Desarrollo se tuvieron en cuenta los lineamientos y requerimientos técnicos del Departamento 
Nacional de Planeación ςDNPς y del Sistema Municipal de Planeación de Medellín. 

 

Con el Plan de Desarrollo Medellín Futuro como hoja de ruta, queremos convocarles a todos 
los medellinenses a enfrentar los retos que tenemos como sociedad en materia de equidad y cierre 
de brechas. Nuestra Alcaldía tendrá como prioridad atender las desigualdades sociales, que 
posiblemente se multipliquen, producto de los impactos socioeconómicos generados por el COVID-
19. Nuestra propuesta de ciudad está preparada para atender a quien sufre, avanzar en la inclusión 
de quienes han vivido discriminación y exclusión social, brindar oportunidades a quienes más lo 
necesitan y proteger a quienes están en situación de riesgo. Lideraremos un gran pacto social para 
superar los impactos generados por la pandemia del COVID-19, como el hambre, y erradicar la 
desnutrición infantil que les arrebata el futuro a miles de niños y niñas, a la vez que nos 
esforzaremos por garantizar el acceso al servicio de salud de calidad, donde el centro son el ser 
humano, las familias y las comunidades.  

 

También sabemos que Medellín tendrá grandes retos en materia de reactivación y 
reconstrucción económica y generación de empleo. Por eso nuestra propuesta de Plan de Desarrollo 
busca avanzar hacia la elaboración de un nuevo modelo de desarrollo, que responda al contexto de 
la Cuarta Revolución Industrial y a la consecuente generación de nuevas dinámicas sociales y 
económicas, que valoran e incluyen el cuidado. La información es hoy el activo más valioso para las 
economías mundiales y por eso queremos convertir a nuestra ciudad en un Valle del Software, con 
empresas de tecnología capaces de generar riqueza y empleos. Todo el ecosistema de ciencia y 



 

 

tecnología será fortalecido con estrategias que desaten el potencial para que la innovación y el 
emprendimiento se pongan al servicio de aumentar la productividad y resolver los grandes retos de 
ciudad, especialmente en materia social y ambiental.  

 

Este Plan de Desarrollo también contiene una propuesta para que en Medellín transformemos 
la educación y dinamicemos la cultura. Necesitamos un sistema educativo acorde a las necesidades 
del siglo XXI: que nos enseñe a pensar con autonomía, a desaprender la violencia y a construir 
proyectos de vida al servicio de los otros y las otras; que desde la niñez se nos enseñe la 
responsabilidad de cada persona, pensando en el futuro de todos los seres vivos y del planeta 
mismo. Un sistema educativo que potencie el ser, el hacer y el servir, en el que se reconozcan a los 
y las estudiantes como los activos más importantes de nuestra sociedad y a las maestras y a los 
maestros como los inspiradores de nuestro futuro. 

 

Medellín como ciudad que se debe al cuidado de sus habitantes, es un camino para que, de la 
mano de la reactivación económica, la transformación educativa y el fortalecimiento cultural, 
podamos como territorio responder a las crisis desatadas por la emergencia del COVID-19.  Haremos 
un esfuerzo importante para lograr comunidades saludables, generar oportunidades a los jóvenes, 
empoderar a las mujeres y recuperar lo social como un gran propósito dentro de la reconstrucción 
social y económica que requiere la ciudad.  

 

Reconocemos que la vida es inviolable y entendemos que la mejor política de seguridad 
requiere de una visión integral que nos permita prevenir la delincuencia, disuadir con inteligencia y 
tecnología la ocurrencia de crímenes y garantizar el desarrollo de acciones eficientes para que las 
autoridades judicialicen a quienes quebrantan la ley. Sin embargo, la mejor política de seguridad es 
la política que se preocupa por los seres humanos, las familias y las comunidades, que se construye 
en los barrios y corregimientos, con educación, oportunidades, arte y cultura. 

 

De la misma manera, queremos invitarlos a trabajar unidos para hacer de Medellín una 
Ecociudad, aumentar el espacio verde por habitante y el número de árboles en zonas urbanas. 
Vamos a emprender de nuevo los grandes proyectos de ciudad para mejorar la movilidad: el metro 
de la 80, los estudios para la segunda línea del metro y la ciclorruta norte-sur. Utilizaremos 
tecnología de punta para lograr una movilidad inteligente y actuaremos con contundencia para 
prevenir periodos de crisis ambientales, pero, todavía más importante, tomaremos medidas de 
fondo que nos permitan superarlas. Para ello es indispensable recuperar los grandes proyectos de 
construcción en el centro de la ciudad y las zonas planas del valle. Densificar los usos de vivienda, 
comercio y servicios evitará que Medellín siga creciendo en las laderas y las periferias. 

 

Nuestro Plan de Desarrollo plantea asimismo un gobierno comprometido con la equidad de 
género, abierto, transparente, digital y de cara a la ciudadanía. Procuraremos construir una 
administración que planee su territorio de manera integral, que le apueste a la paz, a la justicia y a 
las instituciones sólidas, y que busque grandes transformaciones sociales a través de la cultura 
ciudadana. 



 

 

 

Medellín Futuro es una apuesta para salir adelante con un gran esfuerzo en cuanto a 
estrategias y recursos de cara a una respuesta sanitaria, social y económica sin precedentes. Con 
cinco (5) líneas estratégicas, un diagnóstico que sigue los hechos que debemos afrontar de manera 
estratégica, nueve (28) componentes de trabajo y cerca de ciento diez (105) programas de 
intervención, buscaremos una de las inversiones públicas de mayor sentido social y económico, no 
solo histórica por estar cercana a los 20,83 billones de pesos, sino por su orientación a responder a 
las necesidades de reconstrucción social y económica de la ciudad. 

 

El desarrollo de nuestro territorio requiere del trabajo y compromiso de todas y todos. Unidos 
podemos llevar a Medellín hacia una senda de progreso que mejore nuestra calidad de vida. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

Fundamentos 
 
 
 
 
 

 

Visión 
 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

Principios 
 

 
 

Declaración estratégica 
 
El Plan de Desarrollo Municipal Medellín Futuro 2020-2023 tiene como propósito contribuir al 

cierre de las brechas y la desigualdad social y económica, a través de la toma informada y racional 
de decisiones y la generación de capacidades y oportunidades para todos los ciudadanos y las 
ciudadanas. En ese sentido, la gestión del conocimiento y de la información es la ruta escogida para 
la creación de los procesos de desarrollo que exige el nuevo milenio. Solo si combatimos las 
desigualdades y generamos capacidades y oportunidades para sus habitantes en condiciones de 
equidad, podremos iniciar el camino de transformación que preparará a Medellín para el futuro. 

 

Somos conscientes de que el siglo XXI trajo consigo desafíos que cuestionan y ponen a prueba 
las capacidades humanas para responder y subsanar las necesidades que impone el contexto. Por 
ello, el presente Plan de Desarrollo centra su interés en establecer y promover capacidades del ser 
humano, las familias y las comunidades. Además, se reconoce que el siglo XXI ha fundamentado 



 

 

principalmente su idea de desarrollo social en la vinculación de las tecnologías informáticas a los 
procesos de interacción sociocultural y de producción y comercialización de bienes y servicios, lo 
que ha permeado y transformado velozmente las dinámicas sociales en casi todos los contextos. 

 

La tecnología se convirtió en el elemento innovador, facilitador y potenciador de muchos 
aspectos de la vida humana, lo cual ha implicado, no solo un proceso de adaptación cultural y 
educativa a los nuevos desarrollos, sino que también ha creado nuevas necesidades, formas de 
percepción y de construcción de sentidos. Hoy el ser humano, las familias y las comunidades se ven 
enfrentadas a no poder resolver tareas sencillas y cotidianas, así como otras más complejas, sin la 
mediación, en mayor o menor medida, de la tecnología contemporánea. 

 

Sin embargo, como no se pretende simplificar y limitar la noción de tecnología a todo aquello 
referente a máquinas, dispositivos o artefactos de fabricación humana, Medellín Futuro busca 
privilegiar una perspectiva que asume la tecnología como el conjunto de conocimientos, 
instrumentos y técnicas que permiten crear productos y servicios encaminados a facilitar la 
satisfacción de necesidades individuales y colectivas representadas en el ser humano, las familias y 
las comunidades, y la adaptación al medio ambiente, a través del aprovechamiento práctico del 
saber científico.  

 

Así, entonces, la historia de Medellín Futuro comienza con la tecnología, no como el artefacto 
tecnológico, sino como el conocimiento humano depositado en él. Es precisamente ese 
conocimiento el que exige la lógica y un lenguaje específico ςel de programaciónς para su 
estructuración y aplicación, el que permite crear los procesos, instrucciones y normas coherentes, 
conocidos como programas y algoritmos; mediante ellos se pone en funcionamiento una 
computadora, se rastrea información en internet, se procesan las energías alternativas, se 
automatizan los sistemas de riego o se monitorea la calidad del aire.  

 

Esos procesos, instrucciones y normas (programas y algoritmos), que no son materiales, sino 
concreciones del pensamiento humano, son lo que se conoce como software, y este, al igual que la 
tecnología, no consiste en aparatos, sino que representa un sistema complejo de conocimientos que 
gira, impulsado por la inteligencia del descubrimiento, alrededor de la solución de una problemática, 
la satisfacción de una necesidad o la adaptación al medio ambiente. 

 

Lo vamos a repetir de manera insistente: la pandemia COVD-19 ha mostrado realidades de 
vulnerabilidad social y familiar ocultas, nos ha debilitado en la capacidad de generar valor y sostener 
empleos, ha exacerbado la desigualdad social y ha puesto el futuro en alta incertidumbre. No hay 
respuestas únicas en su manejo en el mundo; el aislamiento temprano de la población en Colombia 
fue necesario y acertado; la Alcaldía de Medellín, por su parte, hizo esfuerzos tempranos en salud 
pública, preparación y uso de tecnologías de información para acelerar la respuesta preventiva 
contra el virus y aminorar el impacto de su propagación. La ciudad, con su alta solidaridad, ha 
aportado no solo recursos, sino también comportamientos ejemplares para responder a esta 
emergencia sin precedentes en los últimos cien años.  



 

 

 

Es por eso que la Línea Estratégica que encabeza el Plan de Desarrollo Municipal Medellín 
Futuro 2020-2023 se denomina Reactivación económica y Valle del Software, pues es, mediante la 
gestión del conocimiento tecnológico y científico, aplicado a los campos sociales, culturales, 
ambientales, económicos y políticos, que proponemos la transformación de la ciudad, en especial 
para enfrentar el COVID-19 y sus posibles consecuencias, con datos e información clara y precisa 
para la toma de decisiones.  

 

El Valle del Software, en asocio con la perspectiva de la reactivación económica para afrontar 
la crisis del COVID-19, asume el conocimiento como un proceso mental, cultural y emocional, que 
representa y reproduce todo lo que existe como realidad en el pensamiento humano, a través de 
sus experiencias, razonamientos y aprendizajes. Pensar entonces en la gestión del conocimiento 
implica explorar, capturar, organizar, distribuir y usar la información que obtenemos de la realidad, 
para brindar soluciones eficientes que satisfagan necesidades de condiciones de vida del ser 
humano, las familias y las comunidades.  

 

Vamos en esta Línea Estratégica a impulsar mejores condiciones en talento humano y empleo. 
Será necesario procurar acciones que contribuyan a la inserción laboral y al empleo de reactivación 
económica y social, con estrategias en ciencia, tecnología e innovación, y con el emprendimiento 
4.0 apoyaremos los centros del Valle del Software, la economía creativa, la innovación sobre los 
retos de ciudad y la cultura digital.  

 

El escenario internacional para ser receptores de inversión extranjera directa y de turismo 
recreativo y de negocios estará ampliamente perturbado. Debemos, como parte de nuestra 
resiliencia, saber conectarnos con la economía internacional y buscar nuevas oportunidades en la 
capacidad que debemos fortalecer en servicios digitales y en negocios soportados en software y 
economía de información y datos. Sustituir importaciones para una economía endógena, junto con 
reorientaciones que realcen nuestras capacidades para exportar manufacturas que cuiden y 
generen bienestar, es una oportunidad indudable. 

 

 Debemos avanzar en la transformación digital de la economía y en la internacionalización 
empresarial, mostrarnos como una ciudad que atrae por ser un destino inteligente, un oferente de 
cooperación Sur-Sur y Sur-Norte; así, la ciudad debe ir recuperando la capacidad de la 
competitividad sectorial y de destino. Igualmente, debemos trabajar en la dinamización de 
economías tradicionales, mediante el apoyo a la promoción y fomento de la economía social y 
solidaria, y el desarrollo de estrategias de acceso a mercados y a la diversidad de productos y 
servicios culturales, incluso basados en circuitos digitales. 

 

Sabemos que es necesario fortalecer la financiación e inversión para el desarrollo y la 
innovación, y que se requerirá un nuevo modelo de negocios del Banco de los Pobres. Así mismo, 
en la idea de acercarnos más a los ciudadanos, ser más eficientes y transparentes, tendremos que 



 

 

avanzar en el gobierno digital, en la implementación de una autopista digital para la equidad, en la 
modernización digital de la Hacienda pública, en la consolidación de datos e información para su 
articulación y aprovechamiento en la toma de decisiones, y en integración de herramientas para 
gestionar la información sobre las transformaciones territoriales en el marco del seguimiento y 
evaluación del Plan de Ordenamiento Territorial. 

 

Para que la gestión del conocimiento sea veraz y oportuna, es imperativo que esté enmarcada 
dentro del sistema de ciencia, tecnología, innovación y emprendimiento, como los nodos que 
posibilitan su validación. La ciencia, a través del proceso intelectual de la investigación, permite 
responder interrogantes, conocer las causas de los fenómenos, desarrollar nuevas competencias y 
validar hipótesis mediante la experimentación. En últimas, hace posible un tipo de conocimiento 
fundamentado en la lógica: coherencia con las leyes simbólicas y de la naturaleza.  

 

En la innovación, el conocimiento se estimula para crear una serie de estrategias, actividades, 
productos o servicios con los cuales se introduce un elemento o sistema en una unidad social, con 
el propósito de beneficiarla en su totalidad o en un aspecto específico (este elemento no 
necesariamente es nuevo o desconocido).  

 

El emprendimiento, por su parte, promueve un conocimiento dirigido a la creación y puesta en 
marcha de nuevos proyectos o empresas, en procura de la estabilidad económica, la equidad e 
igualdad en el acceso a las oportunidades y el mejoramiento de las condiciones sociales.  

 

No es despreciable la tecnología como medio, como la suma de conocimientos y técnicas, pero 
también incluye los aparatos y dispositivos. Así, teniendo en cuenta estas dos dimensiones, se 
asume que la gestión del conocimiento tecnológico debe estar dirigida hacia las tecnologías de la 
información y la comunicación TIC, hacia los procesos de digitalización para facilitar la gestión de 
datos, y hacia las tecnologías emergentes tipificadas en big data, inteligencia artificial, block chain, 
internet de las cosas, impresoras 3d, realidad virtual, realidad aumentada, redes 5g, robótica, 
nanotecnología, computación cuántica, biotecnología, vehículos autónomos; buscando con todo 
ello configurar la llamada Cuarta Revolución Industrial, con un elemento innovador: la armonización 
con las dinámicas sociales del cuidado y el fortalecimiento del ámbito doméstico, del hogar y la casa, 
tan visibilizado en el confinamiento por la pandemia del COVID-19. 

 

De esta manera, y reconociendo que debemos recuperarnos y ser nuevamente resilientes en 
lo social y económico, nos encontramos con la segunda Línea Estratégica del Plan de Desarrollo 
Medellín Futuro 2020-2023, denominada Transformación educativa y cultural, donde se busca que 
la educación de calidad no sea un privilegio de pocos, sino un derecho de todos y todas.  

 

Se asume, pues, la educación como un derecho fundamental consagrado en nuestra 
Constitución Política, pero también como el corazón de la transformación social, cultural, 
económica, ciudadana y ambiental. Para ello, Medellín lo aborda como un proceso de formación 



 

 

para desarrollar capacidades y habilidades en tres dimensiones de lo humano: el ser, el pensar y el 
hacer. El ser, entendido como las cualidades de la personalidad y el fomento de los valores humanos 
y ciudadanos; el pensar, referido al desarrollo intelectual y las capacidades de razonamiento, 
discernimiento y creatividad, y el hacer, enfocado en las técnicas y metodologías para la 
transformación material y la construcción de objetos.  

 

Al pensar en la transformación educativa y cultural, se considera entonces que debe existir un 
cambio en dos frentes: desde las fuentes de educación formal, referidas a todas las instituciones de 
educación y sus procesos de escolarización; y desde las fuentes informales, que son los otros 
escenarios de donde proviene el conocimiento, como son las familias y comunidades, los medios de 
comunicación y los grupos sociales a los que se pertenece: amigos, vecinos, compañeros de trabajo, 
entre otros. 

 

Medellín Futuro trata de superar la concepción que se tiene en relación con el proceso 
educativo, no solo como el proceso de intercambio de información entre los actores (docente-
estudiante, por ejemplo), sino también, y en mayor medida, como la estimulación para el desarrollo 
de capacidades: sacar del otro y la otra lo que la propia persona es. Educar, entonces, no es 
solamente inculcar saberes; implica mirar atentamente al otro y ayudar a despertar su potencial de 
creación. 

 

La Transformación educativa y cultural inicia con un Buen Comienzo de 1.000 días para mejores 
familias, un buen comienzo para una escuela pertinente y oportuna, y un buen comienzo para la 
nutrición. Hay que avanzar en la transformación curricular para la Cuarta Revolución Industrial 
mediante la resignificación de los proyectos educativos institucionales ςPEIς y la obtención de una 
mayor pertinencia, calidad y habilidades para la educación del futuro. La transformación curricular 
deberá promover una educación que responda a los nuevos desafíos económicos y sociales de cara 
a la Cuarta Revolución Industrial, así como haremos esfuerzos en la consolidación de la educación 
postsecundaria, jornadas educativas complementarias y en el mejoramiento en condiciones de uso 
de la formación digital, conectividad y acceso a equipos de cómputo. 

 

Vamos a establecer las pruebas estandarizadas Medellín 4.0 y a avanzar en el fortalecimiento 
de programas SER+STEM (STEM son las siglas en inglés de ciencia, tecnología, ingeniería y 
matemáticas), en el mejoramiento del ecosistema de la educación digital, en la ampliación del 
acceso y la permanencia en la educación superior, en la incorporación de la perspectiva de género 
en los PEI y en los planes educativos personalizados ςPEPς, en el desarrollo de estrategias para la 
permanencia en el sistema escolar y el Programa de Alimentación Escolar ςPAEς, así como en el 
mejoramiento de la inserción y la permanencia de niños, niñas y adolescentes en el sistema 
educativo, y en el aumento de la cobertura para la jornada única. 

 

La pertinencia, la calidad y las habilidades para la educación del futuro serán un avance que no 
cederemos, con docentes cualificados para el Medellín Futuro. Con la promoción de su bienestar 
haremos el reconocimiento a la calidad en la labor docente en la ciudad, que incluya estímulos y 



 

 

aportes para mejoras en el escalafón, así como el acompañamiento psicosocial para los maestros y 
las maestras. 

  

Medellín debe fortalecer su vocación de ciudad universitaria y apostar de manera decidida por 
avanzar en ser la ciudad de la ciencia y el conocimiento, de la mano de la Cuarta Revolución 
Industrial, de nuevas experiencias educativas y culturales; por lo que buscaremos promocionar las 
matemáticas, las estadísticas y las ciencias de la computación en el Municipio, así como fortalecer 
la capacidad institucional de la Agencia de Educación Superior de Medellín, lo mismo que el 
Observatorio de Educación Superior y la construcción del parque Tech, como un complejo de 
investigación aplicada para la sociedad con servicios innovadores para la ciudad. A través de estas 
estrategias mejoraremos la administración de ciudadelas universitarias, apoyaremos la 
consolidación del programa Ciudad Universitaria en el Centro para difundir el concepto de 
Univerciudad, la construcción Ciudadela del Norte y el mejoramiento de la infraestructura 
tecnológica de las instituciones de educación superior Colegio Mayor, ITM y Pascual Bravo, con sus 
consecuentes mejoras en calidad, pertinencia y excelencia, de cara a una Medellín de ciudadanos 
íntegros, productivos y solidarios. 

 

Esta transformación también destinará recursos para mejorar la infraestructura y los 
ambientes de aprendizaje escolar en el Medellín Futuro. Es con sitios dignos y ambientes de calidad 
que se puede hablar de impulsar, igualmente, la investigación, creación y apropiación de saberes, 
en el propósito de hacer de Medellín una ciudad de la ciencia y el conocimiento. 

 

De una manera clara y decidida, vamos a proteger y revitalizar la institucionalidad de la cultura 
y las artes de Medellín, pues debemos volver a vivir las artes y la cultura, rehacer caminos para que 
la ciudad se fortalezca como territorio cultural, con base en apostar por nuestros patrimonios 
culturales, memorias e identidades, sin dejar de mejorar la infraestructura y los equipamientos 
culturales; por ello, no dejaremos de hacer la debida intervención y rehabilitación de la Biblioteca 
España. 

 

Dada la afectación de la coyuntura por el COVID-19 a las organizaciones y movimientos 
culturales, tendremos que implementar estrategias de salvamento del sector cultural de la ciudad. 
Ahora más que nunca haremos el fortalecimiento al Sistema Municipal de Cultura, la 
implementación de estrategias de arte, cultura, ciencia y tecnología, la consolidación de la 
Cinemateca Municipal de Medellín, el apoyo a iniciativas y entidades culturales, la puesta en marcha 
de la estrategia de formación de públicos, el fortalecimiento de bibliotecas para conectar territorios 
y de la red casas de la cultura, así como la implementación de las estrategias de puesta en valor del 
patrimonio cultural, mueble e inmueble, al igual que la construcción de infraestructura cultural. 

  

Hay que resaltar entonces que la Transformación educativa y cultural debe darse mediante la 
transformación curricular y del modelo educativo, la renovación y adaptación al nuevo siglo en 
cuanto a la gestión del sistema de educación, la formación de docentes y tutores, el incentivo de los 
procesos de investigación científica, tanto como la garantía al acceso, la cobertura y la permanencia 



 

 

educativa. Pero, además, hay que pensar en una transformación a nivel cultural, lo que implicaría 
un cambio en el sistema de hábitos, tradiciones y creencias en distintas dimensiones: lo ético, lo 
político y lo estético, a través de las cuales se estimulen los valores ciudadanos, la autorregulación, 
la corresponsabilidad, la conciliación y la empatía. Así, estas transformaciones pueden llevar a lograr 
un mayor desarrollo humano, sostenible y territorialmente equitativo, que da lugar al mejoramiento 
y fortalecimiento del tejido social. 

 

De esta manera, nos encontramos con la tercera Línea Estratégica del Plan de Desarrollo 
Medellín Futuro 2020-2023, denominada Medellín me cuida, que busca levantarse por la vida del 
ser humano, las familias y las comunidades como centro de nuestra reflexión y acción política y 
administrativa. 

 

Medellín me cuida es un camino para que, de la mano de la reactivación económica, la 
transformación educativa y el fortalecimiento cultural, podamos como ciudad responder a las crisis 
desatadas por la emergencia del COVID-19. Tendrá un esfuerzo importante para lograr comunidades 
saludables, generar oportunidades a los jóvenes, empoderar a las mujeres y recuperar lo social, 
como un gran propósito dentro de la reconstrucción social y económica que requerimos. 

 

Considerando la conservación de la vida como el valor más preciado para el desarrollo humano, 
en esta perspectiva se asume que es a través de las garantías para la dignidad humana y el bienestar 
del ser humano, las familias y las comunidades, que se puede conservar la energía vital de los 
ciudadanos y las ciudadanas. 

 

El bienestar del ser humano, las familias y las comunidades es un estado multidimensional, que 
tiene como foco satisfacer principalmente las necesidades físicas, psicológicas, emocionales y 
sociales; y a con el cual se busca garantizar los mecanismos que proporcionen tranquilidad, 
seguridad y protección a todos y todas en estos campos. Si bien el papel del Estado es fundamental 
a la hora de generar dichas garantías, es importante resaltar que es también a través de la 
autogestión, la corresponsabilidad y la autorregulación que podemos lograr resultados en la 
reducción de las desigualdades.   

 

El otro componente de garantía vital es la dignidad humana, la cual hace referencia al derecho 
que tenemos todos y todas al respeto y la valoración como seres individuales y colectivos, es decir, 
a la defensa de los derechos de la personalidad como salvaguarda de la vida humana, los cuales 
están consagrados en la Declaración Universal de Derechos Humanos y garantizan el pleno goce de 
las libertades. Pensar en la personalidad humana es encontrarse con un sinnúmero de posibilidades 
y formas de ser, de pensar, de vivir. El planteamiento, entonces, del respeto por la personalidad 
pone sobre la mesa la valoración por la diferencia, pues es ahí, en la diferencia, donde se 
fundamenta el concepto de diversidad cultural. 

 



 

 

Medellín me cuida trabajará por los determinantes sociales de la salud, mediante una fuerte 
vigilancia, la disponibilidad de mayores capacidades en talento humano y hospitalarias, con 
tecnologías en salud, y uso intensivo de la gestión de información y del conocimiento. Las primeras 
reacciones de la Administración Municipal al manejo de la crisis pandémica ya han recorrido este 
camino, pero será necesario persistir en el mejoramiento de la infraestructura, los equipamientos y 
el acceso a los servicios de salud.  

  

Así mismo, debemos trabajar en salud ambiental más que antes, mejorando el conocimiento y 
la acción sobre asuntos tan cruciales como la calidad del aire, que tiende a incrementar los efectos 
del COVID-19, un virus que afecta de manera grave el sistema respiratorio en los humanos. 

 

Los cambios culturales y de vida cotidiana por esta crisis nos llevarán a repensar las maneras 
de vivir el deporte, la recreación y la actividad física. En el caso de los jóvenes, se harán acciones 
que mejoren su participación en la salud pública, en las oportunidades educativas y culturales, al 
igual que con el Valle del Software, y en la incidencia y organización juvenil. Medellín Futuro buscará 
condiciones de vida dignas y equitativas para las mujeres, apoyará el liderazgo y el empoderamiento 
femenino, velará por una vida libre de violencias y por la protección integral para las mujeres, al 
igual que se propenderá por que tengan asistencia en el afrontamiento a la crisis, dada su capacidad 
de generación de cuidado y de cohesión familiar. 

 

Medellín me cuida es, entonces, la Línea Estratégica dirigida a que recuperemos lo social como 
el centro de la respuesta para la reconstrucción social que requiere la ciudad. Tendremos que 
intensificar las innovaciones sociales y la tecnología para el apoyo social. Vamos a desplegar una 
gran movilización de equipos territoriales para la atención integral de las familias, buscando con ello 
un proceso de apoyo focalizado en las más vulnerables y en las más impactadas por la crisis. 
Velaremos por los derechos económicos y sociales de los grupos poblacionales vulnerables, 
responderemos con la asistencia y atención pública para una vejez digna, con la protección integral 
y seguridades para niños, niñas y adolescentes, continuaremos con las acciones de cuidado de los 
habitantes de y en calle, las condiciones de vida de la población étnica, que proteja y respete la 
diversidad sexual, que nos adaptemos mejor a las personas en situación de discapacidad, de manera 
que se generen protección y garantías a los grupos poblacionales en riesgo, así como la promoción 
y protección de los derechos humanos. 

 

La recuperación de lo social por medio de Medellín me cuida tendrá un concepto central en la 
generación de una Canasta Básica de Derechos, mediante la cual buscaremos llegar a 107 mil 
familias, con una combinación de ingreso monetario vital, alimentos y techo, dadas las diferencias 
de atención, sin que se descuiden las condiciones mínimas de sobrevivencia.  

 

Aceleraremos el diseño de un sistema municipal de cuidados y la articulación de servicios de 
cuidado, la generación de estrategias para la autonomía económica y la gestión de oportunidades 
de las mujeres urbanas y rurales, la inversión en bienes de capital para la disminución del uso de 
tiempo de trabajo doméstico y de cuidado no remunerado de las mujeres, al igual que el 



 

 

mejoramiento del sistema agroalimentario para la producción, distribución y comercialización de 
alimentos. 

 

Hay que resaltar que la gestión social efectiva depende de la unión y coordinación de acciones 
provenientes de distintos actores sociales, comenzando por el Estado, la academia, el sector privado 
y la sociedad civil. La integración de estos grupos y redes de trabajo, la cooperación social y el 
fortalecimiento de los lazos de interacción entre ellos, posibilitan la gestión de entornos sociales 
seguros, creativos e incluyentes, así como la estimulación de comportamientos y prácticas 
saludables.  

 

El Plan de Desarrollo Medellín Futuro 2020-2023 asume la conservación de la vida, no 
únicamente como la garantía del buen vivir humano, sino también como la protección del ambiente 
que lo rodea. Así, entonces, afirmamos que somos naturaleza y que la interdependencia que tiene 
el ser humano con ella exige buscar un equilibrio que beneficie a cada una de las partes, que, para 
nuestra visión, son una sola.  

 

Todos estos retos, que a la vez son oportunidades, implican transformaciones de base para 
poder ser conquistados y aprovechados. El Plan de Desarrollo Medellín Futuro 2020-2023 asume 
que uno de los cambios que se deben propiciar para convertir a Medellín en el Valle del Software es 
la transición hacia una ciudad sostenible y equitativa, una Ecociudad, y este es precisamente el 
nombre de la cuarta Línea Estratégica del plan municipal. 

 

En la búsqueda de generar un equilibrio con el medio ambiente, en épocas donde el impacto 
que ha tenido el ser humano en sus procesos de desarrollo ha sido tan perjudicial para la naturaleza, 
se requiere propiciar una transformación en los sistemas de explotación de los recursos, 
acompañado de un cambio en los hábitos, las costumbres y las creencias de los sectores de 
producción y la sociedad de consumo. 

 

La Ecociudad asume la interdependencia entre los seres humanos y los ecosistemas, pues en 
esa relación se basa la vida en sociedad; sin embargo, es primordial que en tal relación se aseguren 
las necesidades que como humanidad tenemos en el presente, sin comprometer la posibilidad de 
que estas mismas sean satisfechas por las generaciones futuras, y encaminando esfuerzos hacia la 
adopción de lo que se conoce como desarrollo sostenible.  

 

La sostenibilidad requiere, por lo tanto, de la implementación de formas alternativas en la 
gestión de los recursos naturales: con intervención en la producción, reproducción y habitabilidad 
del territorio, buscando la mínima perturbación de los ecosistemas a través del aprovechamiento 
de los residuos sólidos, la generación de energías limpias, y la conservación y protección de todas 
las formas de vida; pero, también, a través de la búsqueda de la máxima eficiencia en el uso de estos 
recursos, para posibilitar así el urbanismo ecológico, la ruralidad y la movilidad sostenible, tanto 
como el uso de la tecnología para el equilibrio de los ecosistemas.  



 

 

 

Medellín como Ecociudad busca lograr condiciones de armonía medioambientales, 
minimizando la huella de los asentamientos humanos, al reducir el conjunto de impactos que ejerce 
una comunidad sobre su entorno, y considerando tanto los recursos necesarios como los residuos 
generados para el mantenimiento del modelo de consumo. A su vez, tiene en cuenta la importancia 
del equilibrio que debe existir entre el ámbito privado o doméstico y el ámbito público, social, 
comunitario y ambiental desde la dimensión humana, donde se juegan lo físico, lo mental, lo 
espiritual y el relacionamiento de los seres humanos, consigo mismos, con las comunidades, con el 
entorno y con la sociedad en general.  

 

Trabajaremos por una movilidad sostenible e inteligente, en la que promoveremos el uso de 
tecnologías más limpias y nuevas tendencias, para que la ciudad sea más caminable y pedaleable, 
con una mayor seguridad, basada en inteligencia, innovación y tecnología, lo que incluye 
transformaciones culturales para una movilidad sostenible y segura. 

 

También la armonía impacta en lo económico, pues promueve un alto grado de diversificación 
de las actividades, al descentralizarse la economía de la explotación de hidrocarburos y propiciar la 
creación de nuevas industrias, nuevas prácticas productivas y nuevos procesos de investigación. 
Promoveremos el ahorro, consumo racional y una adecuada gestión de servicios públicos; 
fomentaremos las energías alternativas, así como la economía circular y una mejor gestión de los 
residuos sólidos. Velaremos, así mismo, por la conservación y protección de todas las formas de 
vida. Avanzaremos en la protección y gestión de la biodiversidad, en educación ambiental y 
desarrollo sostenible y en la gestión integral de nuestro sistema hidrográfico.  

 

La Ecociudad requiere de un urbanismo ecológico, con procesos de renovación urbana integral, 
una adecuada transformación territorial y la protección a moradores. Por ello, mejoraremos la 
cantidad y calidad del espacio público para el disfrute y la sostenibilidad territorial, junto con el 
fortalecimiento de las centralidades urbanas y rurales, y los equipamientos para el desarrollo. 
Haremos una mejora en la gestión del riesgo de desastres, fomentaremos una mejor adaptación al 
cambio climático y una adecuada gestión de la infraestructura verde. 

 

Entendemos el urbanismo ecológico como la relación entre la producción y la transformación 
del espacio social, a través de un ejercicio de planificación y construcción de las ciudades por 
diferentes actores. Esto implica una comprensión profunda de la interdependencia entre los 
ecosistemas y las interacciones humanas. De manera tal que la dimensión ecológica del urbanismo 
busca la generación de equilibrios socioambientales, en el marco de relaciones políticas, culturales 
y económicas que tienen ocurrencia en un territorio, pero que, además, están condicionadas por él. 
Como lo podemos ver en nuestra ciudad, cuando se crece territorialmente, se consume más 
combustibles, se aumenta el número de trayectos y la distancia en los mismos; aumenta también la 
huella de carbono y se quita espacio a las zonas boscosas para la construcción de viviendas. Por lo 
tanto, creemos en una ciudad densa en su centro, mixta en los usos de suelo, conectada por 
transporte público, donde se prioricen la movilidad peatonal y las ciclovías, y se garantice el derecho 
de todos sus habitantes a un hábitat digno. 



 

 

  

Un sector clave en la recuperación económica en el escenario postcrisis estará en la atención 
a la vivienda y el hábitat sostenible y en el mejoramiento integral de barrios. La construcción de 
vivienda nueva tendrá criterios de sostenibilidad, orientados a la integración de los proyectos 
habitacionales en sus contextos, los territorios de su entorno inmediato y la comunidad circundante; 
buscando así dinamizar y reactivar la economía y el empleo, en articulación con el Valle del Software. 

 

En desarrollo de lo establecido por el PEHMED 2030, para atender el déficit habitacional, se 
promoverá la gestión urbana, inmobiliaria, social e institucional en los suelos de renovación 
definidos por el Plan de Ordenamiento Territorial, lo cual permitirá habilitar el suelo y disponer los 
recursos para la construcción de viviendas sostenibles en aquellas zonas que cuentan con una 
localización estratégica en la ciudad y excelentes condiciones de infraestructura, servicios públicos 
y movilidad. Además, se impulsará la ejecución de planes parciales, se promoverá la asociatividad y 
se multiplicará la generación de soluciones de vivienda de interés social (VIS) y prioritario (VIP), con 
base en procesos y tecnologías sostenibles, en cumplimiento del modelo de ocupación territorial. 

 

La Ecociudad trabajará también por los corregimientos y el desarrollo rural sostenible, 
promoverá la gestión de capacidades para la innovación agropecuaria mediante la cooperación local 
e internacional. En ello, debemos avanzar en la caracterización sociodemográfica de la población 
rural de los corregimientos de Medellín; en el fortalecimiento de la productividad, competitividad y 
sostenibilidad del sector agropecuario; en la creación y fomento de centros de abastos y mercados 
de proximidad para los corregimientos; en la consolidación y formación de los emprendedores 
agropecuarios, y en el incremento de las estrategias de comercialización y mercadeo de los 
mercados campesinos de Medellín, como parte de la recuperación económica, el aprovechamiento 
de economías endógenas y la sustitución de importaciones. 

  

Finalmente, presentamos la quinta Línea Estratégica, transversal, del Plan de Desarrollo 
Medellín Futuro 2020-2023, denominada Gobernanza y gobernabilidad, con su principio orientador: 
la protección y la defensa de lo público no es negociable. Desde esa postura, la gobernanza y la 
gobernabilidad serán el soporte para que la institucionalidad y la ciudadanía se reconozcan 
mutuamente como actores que deben construir el futuro de manera conjunta y con sinergia. Entre 
todos vamos a fortalecer lo público. 

 

Hoy vivimos en una sociedad del conocimiento en la que el cambio social requiere sumar de 
manera efectiva las capacidades de los actores; por eso, esta línea pone en primer lugar la 
gobernanza, en sintonía con la Agenda ODS 2030, en busca de que los gobiernos y la ciudadanía se 
relacionen bajo principios de garantía a los derechos fundamentales del ser humano, las familias y 
las comunidades. 

 

En la misma lógica, los componentes de esta línea son coherentes con dicha Agenda, porque 
cada uno de ellos se centra en las personas y se enfoca en la participación con responsabilidad, 



 

 

equidad e inclusión, reconociendo que para lograr las metas del desarrollo se requiere paz, 
seguridad ciudadana y gobernabilidad efectiva, basada en los principios del Estado social de 
derecho. 

 

Con Gobernanza y gobernabilidad se responde de manera específica a la necesidad que como 
ciudad tenemos de construir colectivamente un Medellín Futuro, por medio de la coproducción de 
conocimiento territorial fundado en la convergencia de datos, información y saberes situados. Se 
trata, pues, de un modelo de gobernanza y gobernabilidad que implica necesariamente la sinergia 
de los múltiples actores y el aporte de sus inteligencias territoriales.  

 

Se reconoce que el cumplimiento de los propósitos del Plan de Desarrollo Medellín Futuro 
2020-2023 requiere de una institucionalidad que dinamice un modelo de gobernanza y 
gobernabilidad basado en la convergencia estratégica de tres vectores dinamizadores, entendidos 
como aceleradores del desarrollo en Medellín: 1) La capacidad de agencia ciudadana, es decir, la 
movilización de los efectos de la participación ciudadana; 2) el conocimiento y la inteligencia 
territorial como base para el cambio, la innovación social y la gestión pública eficiente; y 3) una 
visión de territorios justos, seguros, articulados y en paz. Dichos vectores dinamizadores les dan el 
movimiento y énfasis a los problemas que componen la Línea, tales como: los procesos de 
participación ciudadana con incidencia y libertad; una cultura ciudadana en la que la comunicación 
y la educación social cimentan las bases para los procesos ciudadanos de cambio para la innovación 
social; una visión de futuro de paz territorial, construida desde acciones afirmativas de desarrollo, 
justicia y equidad, y una gestión de las seguridades desde una perspectiva humana integral y 
ciudadana, sin desconocer las responsabilidades y garantías que debe tener el Estado.  

 

Se velará por un gobierno transparente, que mejore el talento humano para el buen gobierno, 
un gobierno abierto y cercano, que desea ganar en proximidad con los ciudadanos y las ciudadanas. 
Se requiere una mayor eficiencia y coordinación mediante un direccionamiento estratégico del 
conglomerado público de Medellín, así como de una gestión financiera eficiente y sostenible. 

 

Promoveremos una adecuada institucionalidad para la paz y el acceso a la justicia, así como 
otorgar garantías diferenciales para las víctimas del conflicto armado, junto con el fortalecimiento 
de la memoria histórica, la construcción de paz y la superación del sufrimiento. 

 

En materia de seguridades, haremos una planeación para la gestión local de la seguridad y la 
convivencia, promoveremos la convivencia ciudadana, una mayor articulación y coordinación 
institucional para la seguridad territorial, así como el uso y el despliegue de inteligencia y tecnología 
para la seguridad y la convivencia. 

 

En cuanto a participación ciudadana, apoyaremos el fortalecimiento de las organizaciones 
sociales y comunitarias, la promoción y profundización de la democracia, la gestión del 



 

 

conocimiento y la innovación social para la democracia, así como la formación ciudadana para la 
participación.  

  

El Plan de Desarrollo Medellín Futuro 2020-2023, y su objetivo de convertir a Medellín en un 
Valle del Software, es un proyecto de transformación de la vida del ser humano, las familias y las 
comunidades, mediante la generación de capacidades, soluciones y oportunidades eficientes, 
eficaces y coherentes con las necesidades económicas, sociales, culturales y políticas de toda la 
población; soportadas en la innovación tecnológica y en la innovación social, para impactar en el ser, 
el pensar y el hacer de todas y todos los habitantes de Medellín, de manera que podamos lograr el 
mejoramiento de las condiciones en la dignidad humana y el bienestar individual y colectivo, en 
consonancia con la protección y conservación de la vida y el medio ambiente; por último, pero no 
menos importante, con la presencia del Estado en los hogares y la vida cotidiana, asunto 
fundamenta en la cuarentena por la pandemia, para la garantía de derechos de todas las personas 
integrantes de la familia y la comunidad.



 

 

 
 
 

Objetivos de Desarrollo Sostenible 
 
 
 
 
 
 

Desde que se adoptaron los Objetivos de Desarrollo Sostenible ςODSς, en el marco de la 
Agenda 2030 de la Organización de Naciones Unidas para la sostenibilidad, Colombia ha sido un país 
líder en la implementación y promoción de estrategias sostenibles para el desarrollo. Los 17 ODS y 
sus 169 metas definidas al 2030 han sido una de las mayores conquistas de la humanidad, por lo 
ambicioso de sus metas; los ODS son un acuerdo entre todas las naciones del mundo para marcar 
una hoja de ruta clara en la lucha contra los principales problemas que aquejan a la humanidad.  

 
Estos Objetivos de Desarrollo Sostenible se manifiestan en cinco áreas de importancia; a 

continuación (ver figura 1), presentamos la relación de cada área con las líneas estratégicas del Plan 
de Desarrollo Medellín Futuro 2020-2023: 

 
 

Figura 1. Relación de las líneas estratégicas del Plan de Desarrollo Medellín Futuro 2020-2023 con 
las áreas de importancia de los ODS 

 



 

 

 
Así, la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible encuentra su lugar en el documento CONPES 

3918 del 2017, el Plan Nacional de Desarrollo Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad 2019-2022, 
y serán debidamente incluidos y transversalizados en el Plan de Desarrollo Departamental Unidos 
2020-2023. Estas distancias de articulación intersectorial en distintos niveles de la administración 
pública son indispensables para el logro de los ODS. 

 

En Medellín, la implementación de los ODS y el alcance de las metas pactadas a 2030 están 
definidas en el Documento COMPES N.° 1, las cuales serán implementadas en el marco del presente 
plan de desarrollo municipal ςPDMς, a través de tres principios claros establecidos por el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo ςPNUDς (2016) para su implementación en América 
Latina, entendida como una región en vías de desarrollo (estrategia MAPS): 

 

1. Transversalización. Los ODS son transversales al Plan de Desarrollo Medellín Futuro 2020-
2023 con sus 165 metas a 2030, y los indicadores trazadores de la ciudad definidos responden a su 
espíritu. La sostenibilidad en Medellín Futuro no es solamente una Línea Estratégica sino un 
componente integral del modelo de desarrollo humano presentado en este PDM. De este principio 
también hacen parte los procesos de participación ciudadana para el logro de los objetivos y la 
identificación de posibles obstáculos para alcanzar las metas. 

 
2. Aceleración. La emergencia climática que vivimos en la ciudad, la llegada del COVID-19 y los 

retos de ciudad a los que siempre se ha enfrentado Medellín nos conminan a buscar herramientas 
y estrategias para lograr la aceleración del cumplimiento de las metas al 2030, que al 2017 
registraban un avance ponderado de tan solo el 20,10%. Es en este principio en el que se manifiesta 
el encadenamiento de metas y objetivos en los ODS, pues al lograr o avanzar en el cumplimiento de 
las metas de un objetivo se pueden acelerar otros. 

 
3. Políticas públicas y alcance metropolitano. Medellín como municipio núcleo del Área 

Metropolitana del Valle de Aburrá tiene la tarea de articularse con los otros 9 municipios que la 
conforman para lograr las metas pactadas al año 2030. La ciudad está comprometida con la 
implementación de políticas que en materia de sostenibilidad tengan en cuenta los tres 
componentes del desarrollo sostenible: ambiental, social y económico.  

 
Estos principios se manifiestan además en la relación directa de cada objetivo con las líneas 

estratégicas del Plan de Desarrollo Medellín Futuro 2020-2023 (ver figura 2). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Figura 2. Relación de los ODS con las líneas estratégicas del  

Plan de Desarrollo Medellín Futuro 2020-2023 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

ODS 1. Fin de la pobreza 

 

El primer objetivo de la Agenda 2030 se propone eliminar la pobreza en todas sus formas. Este 
ODS tiene una relación directa con el enfoque de desarrollo humano propuesto en el Plan de 
Desarrollo Medellín Futuro 2020-2023. 

 

Su indicador trazador en la ciudad es el Índice de Pobreza Multidimensional con meta a 2030 
de 6,62%. Este índice define la pobreza como una serie de 15 privaciones desagregadas en 5 
dimensiones: condiciones educativas del hogar, condiciones de la niñez y juventud, salud, trabajo, 
acceso a servicios públicos domiciliarios y condiciones de vivienda (DANE, 2018). Este indicador se 
complementa a su vez con la incidencia de la pobreza monetaria extrema, medida en razón del 
ingreso per cápita. 

 

Este ODS encuentra su asiento en la Línea Estratégica Medellín me cuida, pues desde ella 
pretendemos atacar todas las formas de pobreza que existen en Medellín.  

 

Además, tiene una relación directa con la Línea Estratégica de Transformación educativa y 
cultural, pues no se puede hablar de la eliminación efectiva de la pobreza si todos los niños, niñas y 
adolescentes de nuestra ciudad no cuentan con acceso a una educación de calidad que les permita 
tomar mejores decisiones, cerrar brechas de desigualdad y lograr movilidad social. 

 

ODS 2. Hambre cero 

 

 

 



 

 

El ODS número 2 de la Agenda 2030 tiene el objetivo de poner fin al hambre, lograr la seguridad 
alimentaria, mejorar la nutrición y promover la agricultura sostenible.  

 

Su indicador trazador es el de mortalidad por desnutrición en niños y niñas menores de 5 años, 
con meta al 2030 de 0. Este indicador se mide en niños menores de 60 meses cuya causa o causas 
de muerte incluyan desnutrición y/o deficiencias nutricionales (INS, 2017). 

 

Medellín Futuro tiene la firme convicción de que en la ciudad no puede existir un solo niño o 
niña con hambre o en situación de desnutrición crónica (estatura baja para la edad en menores de 
5 años), y nuestro objetivo debe ser erradicarla por completo. 

 

En la Línea Estratégica Medellín me cuida nos encargaremos de contribuir a garantizar la 
seguridad alimentaria y nutricional a toda la población de Medellín, y desde la Línea Estratégica de 
Transformación educativa y cultural procuraremos que ningún niño o niña de la ciudad sufra hambre 
o desnutrición. 

 

ODS 3. Salud y bienestar 

 

El ODS 3 de la Agenda 2030 tiene el objetivo de garantizar una vida sana y promover el 
bienestar para todos y todas en las distintas edades. Este objetivo se hace imprescindible en la actual 
emergencia sanitaria que está viviendo el mundo. El nuevo coronavirus ha demostrado la 
importancia que tienen las ciudades y los asentamientos urbanos en la garantía de la salud pública 
y la vigilancia epidemiológica para alcanzar la salud y el bienestar de todas las personas.  

 

El indicador trazador de este ODS es la Mortalidad materna por cada 100.000 nacidos vivos, 
con meta al 2030 de 17,0. Este indicador expresa factores relacionados con la pobreza, la distancia 
de los centros de salud, la falta de información a madres gestantes, la inexistencia de servicios 
adecuados y la permanencia de prácticas culturales nocivas para dicha población (OMS, 2019).  

 

Garantizar la salud y el bienestar de todas las personas de Medellín es uno de los principales 
objetivos de la Línea Estratégica Medellín me cuida desde los mecanismos de prevención y 
tratamiento dispuestos para ello. 



 

 

 

ODS 4. Educación de calidad 

 

El indicador número 4 de la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible resume la apuesta de la 
Línea Estratégica de Transformación educativa y cultural, pues, como aquella, tiene el objetivo de 
garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad, y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida para todos. Medellín Futuro pretende además hacer pertinente la 
educación para la Cuarta Revolución Industrial. 

 

Su indicador trazador es la tasa de asistencia a educación superior de 16 a 28 años, con meta 
al 2030 del 53,82%. Este nos muestra, del total de bachilleres en Medellín, cuántos continúan en las 
diferentes modalidades de la educación superior, lo cual se debe comparar además con la 
permanencia de los estudiantes que ingresan a tal educación para garantizar aprendizajes de calidad 
y pertinentes para toda la vida. 

 

ODS 5. Igualdad de género 

 

El ODS 5 tiene el objetivo de lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las 
mujeres y las niñas. Este ODS es transversal y en él recae el enfoque de género que inspira el Plan 
de Desarrollo Medellín Futuro 2020-2023, y que se realizará desde las secretarías, direcciones y 
entes descentralizados, los cuales, a través del liderazgo de la  

 

Secretaría de las Mujeres y de la estrategia de transversalización, descrita en el Plan Estratégico 
de Igualdad de Género, concretarán los lineamientos definidos en el Acuerdo 102 de 2018. 

 



 

 

Además, este ODS se materializa en programas y proyectos incluidos en el componente 4 de la 
Línea Estratégica Medellín me Cuida: Mujeres. 

 

Su indicador trazador es el de mujeres ocupando cargos en los altos niveles decisorios de la 
Administración Municipal, y su meta al 2030 es del 50%. 

 

ODS 6. Agua limpia y saneamiento 

 

Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para todas las 
personas ha sido una prioridad en la Administración Municipal de Medellín y lo seguirá siendo. La 
Línea Estratégica Ecociudad procurará la gestión efectiva y eficiente de los servicios públicos, así 
como llevar dichos servicios a todas las personas en la ciudad, que todavía no los tienen. 

 

Su indicador trazador es el de cobertura de acueducto con meta al 2030 del 99,74%. Este 
indicador relaciona el porcentaje de predios residenciales que tienen acceso al servicio público de 
acueducto. Dicho servicio es fundamental para garantizar la salud y la vida digna de todas las 
personas que viven en la ciudad. 

 

ODS 7. Energía asequible y no contaminante 

 

Medellín ha estado siempre a la cabeza en materia de accesibilidad energética y uso sostenible 
de la electricidad. Empresas Públicas de Medellín (EPM) ha logrado garantizar desde hace diez años 
la cobertura universal de energía eléctrica en la ciudad y lo seguirá haciendo.  

 



 

 

La Línea Estratégica Ecociudad procurará además la implementación de métodos de 
generación energética de carbono cero, así como la gestión integral de residuos que eventualmente 
permitan su aprovechamiento energético.  

 

Su indicador trazador es el de cobertura de energía eléctrica con línea base del 100% y meta al 
2030 del 100%. 

 

ODS 8. Trabajo decente y crecimiento económico 

 

El objetivo 8 de la Agenda 2030 es fundamental en la coyuntura local, nacional y global que 
estamos viviendo. Tenemos que reflexionar sobre el crecimiento económico lento y desigual, y 
corregir nuestras políticas redistributivas para lograr un efectivo cierre de brechas.  

 

Medellín no podrá erradicar la pobreza, explotar el talento de sus jóvenes y aprovechar los 
beneficios de la Cuarta Revolución Industrial sin jalonar su desarrollo eficientemente, para que a 
través de una gestión sostenible reactive la economía luego de la crisis sanitaria causada por el 
COVID-19. 

 

Promover la formalidad laboral, la cualificación del capital humano para la Cuarta Revolución 
Industrial y el crecimiento económico son el propósito principal de la Línea Estratégica Reactivación 
económica y Valle del Software, y en ella este ODS encuentra su materialización en Medellín. 

 

Su indicador trazador para la ciudad es la tasa de formalidad laboral, cuya meta a 2030 es del 
71%. Este indicador nos permite identificar, del total de la población económicamente activa, qué 
porcentaje tiene condiciones de inseguridad laboral y social asociadas, así como ingresos salariales 
bajos producto de la informalidad. 

 



 

 

ODS 9. Industria, innovación e infraestructura 

 

El ODS número 9 corresponde a la industria, innovación e infraestructura para la tecnología. La 
Línea Estratégica Reactivación económica y Valle del Software presenta programas y proyectos clave 
en ese sentido, que convertirán a Medellín en la capital latinoamericana de la Cuarta Revolución 
Industrial. 

 

Las inversiones en infraestructura son necesarias para lograr las metas pactadas al 2030, y 
aquellas también hacen parte de este objetivo. La industrialización inclusiva y la innovación sentarán 
las bases de un Medellín Futuro, de cara al 2030. 

 

El indicador trazador de Medellín para este objetivo es el de hogares con conexión a internet. 
Su meta al 2030 es del 100%. 

 

ODS 10. Reducción de las desigualdades 

 

Lograr el cierre de brechas es uno de los objetivos principales del Plan de Desarrollo Medellín 
Futuro 2020- 2023. Esto significa garantizar el acceso a oportunidades y capacidades de forma 
equitativa para todos y todas en Medellín, independientemente del ingreso, el estatus social, la 
identidad, entre otros factores. La reducción de la desigualdad y la movilidad social son apuestas 
centrales para las líneas estratégicas Medellín me cuida y Reactivación económica y Valle del 
Software.  

 

El indicador trazador de este objetivo para Medellín es el coeficiente o índice de Gini. Su meta 
al 2030 para la ciudad es de 0.480. Dicho coeficiente compara la distribución del ingreso con una 
distribución de tipo uniforme que representa la igualdad. Un Gini igual a cero representa la igualdad 



 

 

perfecta, y un Gini igual a uno corresponde a una distribución completamente desigual del ingreso 
(Banco Mundial, 2018). 

 

ODS 11. Ciudades y comunidades sostenibles 

 

El ODS 11 busca la materialización de todos los demás objetivos de la Agenda 2030 en el nivel 
local. Su ruta de implementación es la Nueva Agenda Urbana (Hábitat III) y sus apuestas resumen el 
propósito de la Línea Estratégica Ecociudad: insertar a Medellín de manera definitiva en la dinámica 
de la sostenibilidad global. 

 

Su indicador trazador para Medellín es el déficit cuantitativo de vivienda, cuya meta al 2030 es 
de 21.295. Dicho déficit relaciona los hogares que tienen déficit estructural (viviendas inadecuadas, 
inestables o sin paredes), déficit cohabitacional (hogares secundarios que habitan en una vivienda 
con otros hogares) o déficit de hacinamiento no mitigable (cinco o más personas por cuarto). 

 

ODS 12. Producción y consumo responsable 

 

La producción y el consumo sostenible, así como la economía circular y el aprovechamiento de 
los residuos sólidos hacen parte importante de la Línea Estratégica Ecociudad.  

 

El ODS 12 pretende garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles que 
permitan hacer más con una mejor utilización de los recursos existentes; esto es, una apuesta por 
la economía circular que reduzca los costos económicos, ambientales y sociales asociados al 
desarrollo. 

 



 

 

Su indicador trazador para Medellín es el de recursos sólidos recuperados, con una meta al 
2030 del 70%. 

 

ODS 13. Acción por el clima 

 

La declaración de la emergencia climática, el aumento promedio de la temperatura en la ciudad 
y los inmensos riesgos que supone el cambio climático para la vida en la Tierra, y por ende para 
Medellín, hacen de este ODS el más comprehensivo de todos.  

 

La apuesta del Plan de Desarrollo Medellín Futuro 2020-2023 es la de lograr mitigar los efectos 
del cambio climático, adaptarnos a él para crear ciudades más sostenibles y transitar hacia sistemas 
sociales que permitan mantener el desarrollo sin comprometer los recursos dispuestos para las 
generaciones futuras. Este objetivo tendrá su materialización más evidente con la formulación y 
puesta en marcha del Plan de Acción Climática. 

 

El indicador trazador dispuesto para la ciudad es el de emisiones de gases efecto invernadero 
(sobre todo CO2) provenientes de establecimientos industriales en el Valle de Aburrá. Su meta al 
2030 es de 140,0. 

 

ODS 15. Vida de ecosistemas terrestres 

 

Para lograr las metas propuestas en el ODS 15, Medellín debe gestionar eficientemente sus 
ecosistemas de carácter estratégico. Aquello se logrará a través de la promoción del uso sostenible 
de los ecosistemas terrestres, la lucha contra la desertificación y la degradación de las tierras, y la 
protección de la diversidad biológica existente en el Valle de Aburrá. 

 



 

 

Este objetivo hace parte de la Línea Estratégica Ecociudad y se materializa en la Política Pública 
Municipal de Biodiversidad. Su indicador trazador para Medellín son el número de áreas protegidas 
y de interés estratégico con plan de manejo implementado. Su meta al 2030 es 6. 

 

ODS 16. Paz, justicia e instituciones sólidas 

 

El ODS 16 procura la creación de sociedades con sistemas de justicia eficientes para la 
protección de la vida y la implementación de instituciones eficaces para la garantía efectiva de 
derechos; así mismo, les da relevancia mayúscula a la participación social y la inclusión en todos los 
niveles.  

 

Es sobre estos propósitos que se asienta la Línea Estratégica Gobernanza y gobernabilidad, 
pues en ella se procura la defensa integral de los derechos humanos. Es también el ODS donde se 
asienta la estrategia de paz a ser contemplada en Medellín Futuro y en el Acuerdo de Paz firmado 
entre las FARC-EP y el Gobierno Nacional. Su indicador trazador para Medellín es la tasa de 
homicidios, con meta de 10,33 (por cada 100.000 habitantes) al 2030.  

 

ODS 17. Alianzas para lograr los objetivos 

 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible son diferentes a los Objetivos del Milenio ςODMς, 
porque estos últimos se concebían como silos y los que aquí referenciamos no. Los ODS ponen sobre 
la mesa la necesidad imperante de implementar estrategias de colaboración horizontal y de 
construcción colectiva que materialicen la Agenda 2030. 

 

La sociedad civil organizada, la academia, el sector privado, las organizaciones internacionales 

y las personas en general deben hacer parte de la construcción colectiva para el modelo de ciudad 

que queremos. 



 

 

Enfoques 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los enfoques que se presentan a continuación representan el marco de actuación de nuestro 
gobierno, al tiempo que trazan la ruta del presente Plan de Desarrollo Medellín Futuro 2020-2023, 
convirtiéndose así en orientadores de la implementación de programas y proyectos en nuestro 
periodo de gobierno.  

 

Los planes de desarrollo Medellín, un hogar para la vida (2012-2015) y Medellín cuenta con vos 
(2016-2019) se plantearon para la ciudad los enfoques territorial, poblacional, de innovación social, 
desarrollo humano integral y diferencial, género, Derechos Humanos y seguridad humana integral, 
como fundamentos para la transformación de la ciudad. Por eso, el presente Plan de Desarrollo 
Medellín Futuro 2020-2023 encaminará sus esfuerzos hacia ese mismo horizonte (ver figura 3). 

 

Figura 3. Sistema de enfoques en el Plan de Desarrollo de Medellín Futuro 2020-2023 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2020. 



 

 

 

Derechos Humanos: el ser humano, las familias y 

las comunidades 
 

El Plan de Desarrollo Medellín Futuro 2020-2023 asume los Derechos Humanos como uno de 
sus principales enfoques. Es decir, el presente documento está basado en la promoción y la 
protección de los Derechos Humanos, así como en la garantía de su materialización y en la vigilancia 
de su cumplimiento.  

 

Para ello, Medellín Futuro centrará su preocupación en el ser humano, las familias y las 
comunidades, interviniendo las desigualdades que se encuentran en el centro de los obstáculos para 
el desarrollo, y corrigiendo las prácticas discriminatorias, así como el injusto reparto del poder, que 
obstaculizan la participación de diferentes grupos sociales en la construcción de la sociedad.  

 

Además, el presente Plan de Desarrollo buscará reforzar las capacidades de los garantes de 
derechos, es decir las instituciones, para su respeto, protección y garantía. Para ello, trabajaremos 
por ser un gobierno moderno, comprometido con la actualización y transformación de la 
administración y la sociedad misma; contribuyendo a materializar los derechos humanos a través 
del cierre de brechas y la reducción de la desigualdad económica y social, a partir de la toma de 
decisiones informadas y racionales que promuevan la generación de capacidades y oportunidades 
para todos y todas.  

 

En este sentido, creemos que al ser humano hay que dotarlo de capacidades, materializando 
ƭƻ ǉǳŜ !ƳŀǊǘȅŀ {Ŝƴ ŘŜƴƻƳƛƴŀ ŎƻƳƻ άŜƴŦƻǉǳŜ ŘŜ ƭŀ ƭƛōŜǊǘŀŘ ǊŜŀƭέΣ Ŝƴ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀ ƭŀ ǎŜǊƛŜ ŘŜ 
condiciones necesarias y esenciales con las que una persona debe contar para alcanzar niveles de 
vida que la hagan sentir virtuosa o valiosa para la sociedad.  

 

Pero no solo nos concentraremos en los seres humanos y los individuos. Reconocemos, 
asimismo, la importancia de la familia en la atención y materialización de los Derechos Humanos y 
el Desarrollo. La familia constituye el núcleo básico y primario de la sociedad, en tanto es escenario 
fundamental de la formación del ser. En ese sentido, concebimos a la familia como escenario 
primario de construcción de confianza básica, del cuidado, de la socialización y de los vínculos 
afectivos. Es decir, la familia se responsabiliza de construir relaciones humanas de respeto y 
convivencia pacífica; de ser formadora y difusora inicial de la dignidad humana, y el entorno de 
transformaciones culturales en pro de la igualdad y de la superación de la discriminación basada en 
estereotipos.  

 

Por ello, creemos que es necesario promover el incremento de capacidades en las familias de 
Medellín, en aras de fomentar el desarrollo de potencialidades para hacer de esta célula básica de 



 

 

la sociedad un núcleo autosostenible, formador del ser, de vínculos sociales respetuosos del otro, 
al tiempo que fortalecemos su papel como generadora de las bases necesarias para la conformación 
de sujetos políticos. Además, reconocemos la necesidad de garantizar estas oportunidades con 
enfoque diferencial, identificando y fortaleciendo la diversidad del concepto de familia en la ciudad.  

  

Por último, trabajaremos en torno a las comunidades como actores centrales en la 
construcción de tejido social, los cuales, a través de sus propias capacidades, buscan el bien común 
y avanzar hacia el bienestar propio y el de los otros. En ese sentido, trabajaremos para garantizar el 
fortalecimiento de las capacidades de las comunidades, de modo que puedan participar en la toma 
de decisiones, autogestionar sus necesidades y promover nuevos valores y oportunidades que 
posibiliten el desarrollo igualitario en los territorios. 

 

Desarrollo humano sostenible y territorialmente 

equitativo 
 

Construimos el Plan de Desarrollo Medellín Futuro 2020-2023, entendiendo el desarrollo como 
un proceso que necesariamente debe estar acompañado por el fortalecimiento de las 
potencialidades humanas, la gestión sostenible de nuestras relaciones con el ambiente y la 
materialización de la equidad entre los territorios. Esta concepción de desarrollo humano sostenible 
y territorialmente equitativo permitió proponer respuestas a problemáticas de carácter estructural 
que afectan a la ciudad y se expresan en los ámbitos político, económico, social, tecnológico, 
ambiental y educativo.  

 

Como vemos, este enfoque hace referencia a tres asuntos diferenciados y complementarios.  

 

En primer lugar, se encuentra la preocupación por el ser humano en los procesos de desarrollo. 
Este interés parte de la definición de desarrollo elaborada por Amartya Sen, quien plantea que es 
necesario abordarlo desde una perspectiva integral del ser humano comprendido como ser social 
que vive eƴ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘΦ 9ƴ ǇŀƭŀōǊŀǎ ŘŜ ŜǎǘŜ ŀǳǘƻǊΥ ά9ƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ Ŝǎ ǳƴ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŜȄǇŀƴǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ 
ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ǉǳŜ ŘƛǎŦǊǳǘŀƴ ƭƻǎ ƛƴŘƛǾƛŘǳƻǎέ ό{ŜƴΣ мфффύΦ [ŀǎ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎΣ ŜƴǘƻƴŎŜǎΣ ǎƛƳōƻƭƛȊŀƴ ƭŀǎ 
posibilidades que tienen los individuos de alcanzar desempeños valiosos y resultados exitosos en 
las diferentes esferas de su vida en sociedad. Tales capacidades humanas centran su atención en las 
herramientas e instrumentos con los que cuentan los individuos para vivir y enfrentarse a los retos 
del mundo. En ese sentido, Medellín Futuro buscará ocuparse de la multiplicación de las capacidades 
con las que cuentan los medellinenses para enfrentarse a los retos del día a día y para aportar a la 
construcción de ciudad.  

 

En segundo lugar, reconocemos la importancia de añadir a la mirada del desarrollo los 
principios de la sostenibilidad ambiental. Estos principios parten de la percepción del mundo como 



 

 

άǳƴŀ ǎƻƭŀ ¢ƛŜǊǊŀέ Ŏƻƴ ǳƴ άŦǳǘǳǊƻ ŎƻƳǵƴέ ǇŀǊŀ ƭŀ ƘǳƳŀƴƛŘŀŘΤ ƻǊƛŜƴǘŀƴ ǳƴŀ ƴǳŜǾŀ ƎŜƻǇƻƭƝǘƛŎŀ 
ŦǳƴŘŀŘŀ Ŝƴ άǇŜƴǎŀǊ ƎƭƻōŀƭƳŜƴǘŜ ȅ ŀŎǘǳŀǊ ƭƻŎŀƭƳŜƴǘŜέΤ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ Ŝƭ άǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ǇǊŜŎŀǳǘƻǊƛƻέ ǇŀǊŀ 
conservar la vida ante la falta de certezas del conocimiento científico y el exceso de imperativos 
tecnológicos y económicos; así promueven la responsabilidad colectiva, la equidad social, la justicia 
ambiental y la calidad de vida de las generaciones presentes y futuras. 

 

De esta forma, Medellín Futuro busca asumir con compromiso y decisión la implementación de 
las transformaciones necesarias para hacer que Medellín asuma su proceso de desarrollo con 
coherencia frente al cuidado y la protección del medio ambiente. Somos conscientes de que en 
estos momentos el planeta afronta crisis constantes relacionadas con el impacto que como especie 
generamos sobre nuestro entorno. Por ello, nuestro gobierno estará en consonancia con la agenda 
global de protección del ambiente, asumiendo, de la mano de la tecnología y la academia, los 
compromisos necesarios para garantizar que nuestra huella sobre la casa de todos sea cada vez 
menor.  

 

En tercer lugar, se encuentra el énfasis sobre la equidad territorial, relacionada con la 
necesidad que tiene la ciudad de plantear respuestas que contribuyan con efectividad a cerrar las 
brechas sociales, políticas y económicas que existen hoy entre nuestras comunas y corregimientos.  

 

En definitiva, a partir de este enfoque planteamos que el desarrollo de nuestra ciudad requiere 
con urgencia que volvamos a poner al ser humano, a las familias y a las comunidades en el centro 
de las discusiones y reflexiones sociales y políticas, pensándolos como actores fundamentales en la 
construcción del desarrollo, a través del aumento de sus potencialidades, capacidades y su libertad 
para elegir un futuro mejor.  

 

Además, reconocemos que Medellín Futuro deberá implicar armonía y equilibro entre los 
procesos económicos, la conservación de la naturaleza y el desarrollo social, buscando balance entre 
las necesidades actuales y las de las generaciones venideras. Al tiempo que entendemos el 
desarrollo como un proceso de racionalización de los recursos, con el objetivo de garantizar la 
equidad y el desarrollo homogéneo de los grupos sociales en los diferentes territorios, que rompa 
con el ciclo de la desigualdad que afecta con mayor fuerza a unos territorios frente a otros.  

 

Paz y seguridad humana integral 
 

El Plan de Desarrollo Medellín Futuro 2020-2023 reconoce la importancia que, desde las 
diferentes realidades sociales correspondientes a los contextos territoriales, configuran distintos 
tipos de conflictos, violencias y hechos victimizantes que afectan la vida y los entornos de los 
ciudadanos y las ciudadanas. 

 



 

 

Es por ello que este enfoque se ocupa de encaminar esfuerzos para que las actuaciones de la 
Administración Municipal conlleven a la instalación de la palabra paz en los territorios, a partir de la 
seguridad humana como una respuesta que, desde la intersectorialidad, permite sumar acciones 
para que, sobre todo en momentos de crisis prolongadas como la que a nivel social ha estado 
viviendo Medellín y que ahora se profundiza por causa de la pandemia, pueda erradicar la 
vulnerabilidad, la pobreza extrema y la falta de oportunidades, a partir de una perspectiva pacífica 
de estabilidad, desarrollo sostenible y cuidado.  

 

Como señala la Resolución 66/290 del 10 de septiembre de 2012 de la Asamblea General de la 
Organización de Naciones Unidas, la seguridad humana es un enfoque que ayuda a los Estados a 
determinar y superar las dificultades generalizadas que afectan la supervivencia, los medios de 
subsistencia y la dignidad de sus ciudadanos y ciudadanas, a través de respuestas centradas en las 
personas, adaptadas a cada contexto y orientadas a una prevención que refuerce su protección y 
empoderamiento. 

 

Esto nos permitirá nuevamente aunar esfuerzos para que, a través de la creación de 
capacidades ciudadanas, se logre la desmilitarización de la vida cotidiana, y sea posible que la 
intervención estatal en procura de la seguridad se enmarque en un modelo más civilista, más del 
cuidado y el vínculo, a partir de la inversión social como factor fundamental para la generación de 
confianza colectiva.  

 

Poblacional y diferencial  
 

A través de este enfoque se asegura la inclusión de criterios poblacionales y sociales 
directamente relacionados con la equidad, el reconocimiento y la inclusión diferencial, como 
asuntos centrales en la discusión sobre el desarrollo y la ejecución de acciones de gobierno. En este 
sentido, tales criterios tienen que ver con el curso de vida y el reconocimiento e inclusión diferencial.  

 

La implementación de la perspectiva poblacional como enfoque va más allá de determinar o 
caracterizar la cantidad de personas; por el contrario, se preocupa más bien por el reconocimiento 
y la atención diferencial de la diversidad, entendida como un producto de las divergencias sociales 
basadas en el sexo, la etnia, la orientación sexual, la situación socioeconómica, el grupo etario y el 
territorio habitado.  

 

De esta forma, el enfoque poblacional se ocupa de la restitución de los derechos desde las 
competencias de la entidad territorial para las poblaciones históricamente vulneradas, excluidas y 
discriminadas; al tiempo que desestimula las condiciones estructurales de la desigualdad.  

 



 

 

En este sentido, este enfoque nos convoca como gobierno al reconocimiento de la diversidad 
y a la protección de grupos poblacionales diferenciales. Medellín, como toda gran urbe 
contemporánea, presenta una alta diversidad y complejidad poblacional en términos interculturales 
y de situaciones personales, atribuibles tanto a procesos sociales como a determinantes biológicos. 
Reconocemos que todos ellos requieren un tratamiento integral.  

 

Dentro de este enfoque poblacional, en Medellín Futuro consideramos importante la 
trayectoria de vida de las personas, tomando en consideración las condiciones particulares que trae 
cada etapa de la vida, y proponiendo aprovechar las potencialidades y capacidades de cada una de 
las edades, con especial atención en el cuidado de la infancia, la niñez, la adolescencia, la juventud 
y el respeto por la persona mayor, mediante el enfoque de cursos de vida. 

 

A su vez, el Plan de Desarrollo Medellín Futuro 2020-2023 contempla el enfoque diferencial 
para realizar acciones afirmativas, con el objetivo de superar las desigualdades y situar a nuestra 
sociedad en la senda del desarrollo humano y el progreso social, a través de la atención de las 
diferencias que existen entre las personas y el grado de vulnerabilidad y riesgo que enfrentan, 
producto de relaciones de exclusión, invisibilización o discriminación. 

 

Género  
 

En concordancia con el ODS 5: Igualdad de género y con la Política Pública para la Igualdad de 
Género de las Mujeres Urbanas y Rurales del Municipio de Medellín, integramos a toda la 
construcción programática del presente Plan de Desarrollo, el enfoque de género. De esta manera, 
el problema público que se pretende atender y disminuir es la desigualdad de género entre hombres 
y mujeres.  

 

 Para ello se requiere aunar esfuerzos y garantizar articulaciones intersectoriales en toda la 
institucionalidad, a partir del reconocimiento de la existencia de desigualdades estructurales en las 
relaciones entre hombres y mujeres, así como la configuración de contextos de inequidad o 
desigualdad de género que afectan especialmente a las mujeres, y dificultan tanto el ejercicio de 
sus derechos como su plena autonomía.  

 

Estas relaciones de desigualdad recibirán especial atención por parte de nuestro gobierno. Por 
ello, proponemos la transversalización del enfoque de género en el Plan de Desarrollo de la ciudad, 
buscando que se reconozcan y transformen los imaginarios sociales y las representaciones 
patriarcales, así como las actuaciones individuales y colectivas de las y los sujetos, con el fin de lograr 
la igualdad de género en Medellín (Acuerdo 102 de 2018). 

 



 

 

Con la implementación de este enfoque, se busca aportar en Medellín Futuro a la 
transformación de las relaciones y situaciones inequitativas entre hombres y mujeres, al ocuparse 
especialmente del trabajo sobre las responsabilidades y los roles sociales asignados, el acceso a 
oportunidades y recursos, y la participación en escenarios de poder y toma de decisiones. Todo ello, 
por medio de una agenda intersectorial compartida por toda la institucionalidad, en la que se 
identifiquen la necesidad y el impacto de toda acción pública en la vida de mujeres y hombres. 

 

De igual manera, el Plan de Desarrollo Medellín Futuro 2020-2023 pretende implementar las 
acciones priorizadas por el Plan Estratégico de Igualdad de Género para este periodo de gobierno, 
bajo la responsabilidad y corresponsabilidad de las dependencias identificadas en dicho documento 
estratégico.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Retos de ciudad 
 

La construcción del Plan de Desarrollo Medellín Futuro 2020-2023, y su posterior 
implementación, es la ruta para que el conjunto de la sociedad se articule en la realización de la 
Medellín Futuro, en donde las experiencias, aprendizajes y avances legados del pasado son tan 
importantes como los retos complejos y de diverso carácter que los contextos plantean en el 
presente, sobre todo los que nos suscita la actual pandemia que afrontamos a nivel mundial. 

 

El objetivo de esta ruta es mejorar las condiciones sociales, económicas, políticas, educativas 
y ambientales que rodean y enfrentan los seres humanos, las familias y las comunidades de 
Medellín, en lo que respecta a los desafíos estructurales e históricos de la ciudad y a aquellos que 
nos imponen las circunstancias producto del COVID-19. 

 

Para ello, debemos afrontar con compromiso cinco grandes retos de ciudad, que, a su vez, 
constituyen obligaciones políticas en la agenda global contemporánea.  

orientado a la reactivación y soportado en CTeI 

 

Primer reto: Desarrollo económico con enfoque territorial  
El desarrollo económico es uno de los asuntos centrales de las transformaciones estructurales 

a las que deberá dar respuesta el presente Plan de Desarrollo Medellín Futuro 2020-2023. Desde 
hace varios años la ciudad viene experimentando una relativa desaceleración económica, expresada 
en el constante aumento del desempleo, la pérdida de vocación económica y la reducción del 
ingreso en las comunas más vulnerables. 

 

Ahora, con las consecuencias que a niveles económico y social tendremos que afrontar como 
ciudad, Medellín Futuro se orienta hacia la búsqueda de la reactivación y/o reconstrucción del 
desarrollo económico con enfoque territorial y enfoque de género, en busca de oportunidades y 
capacidades de empleo, para hombres y mujeres, teniendo en cuenta que el 49,56% de los hogares 
de Medellín tienen jefatura femenina (DANE, 2018), como un punto esencial para mitigar los efectos 
del virus y avanzar hacia el Valle del Software. 



 

 

 

Por tanto, es en este contexto en el que se enmarca la primera Línea Estratégica del Plan de 
Desarrollo, orientada a la búsqueda de la reactivación y/o reconstrucción del desarrollo económico 
con enfoque territorial y de género, la generación de empleo y la dinamización de la ciencia, la 
tecnología y la innovación como herramientas fundamentales para la dotación de vocación 
económica para la ciudad, en el marco de la Cuarta Revolución Industrial, en armonía con las 
dinámicas del cuidado y el vínculo.  

 

 

Segundo reto: Por una educación y cultura para el siglo XXI 
Creemos fervientemente que la educación es la principal herramienta para derrotar las 

desigualdades, dotar a los ciudadanos y las ciudadanas de capacidades y habilidades que les 
permitan respetar a las demás personas y el medio ambiente, al tiempo que aumenta la 
productividad y el dinamismo económico de la ciudad. En este sentido, reconocemos que Medellín 
se enfrenta a la necesidad de actualizar y transformar su sistema educativo, con el objetivo de que 
responda a las necesidades del nuevo siglo y a los desafíos que el COVID-19 nos impone para 
acelerar el camino hacia la virtualidad.  

 

En este sentido, el segundo reto viene dado por el interés de dotar a la ciudad de un sistema 
educativo para el siglo XXI, que enseñe a pensar con autonomía, a desaprender la violencia y a 
construir proyectos de vida al servicio de los demás.  

 

El Plan de Desarrollo Medellín Futuro 2020-2023 asume el reto de construir un sistema 
educativo que potencie el ser, el hacer y el servir, en el que las y los estudiantes sean reconocidos 
como los activos más importantes de nuestra sociedad, y los maestros y las maestras se aprecien 
como los guardianes de nuestro futuro. La Transformación educativa y cultural se potenciará desde 
el diálogo con los retos económicos de la ciudad, el desarrollo sostenible y la preocupación por la 
construcción de nuevas formas de relacionamiento e inclusión social. 

 



 

 

 

Tercer reto: El ser humano, centro y sujeto del desarrollo 
Los fenómenos sociales relacionados con la desigualdad, las brechas sociales y la exclusión de 

grupos poblacionales también hacen parte de la valoración y el tratamiento estructural de los 
problemas sociales de Medellín, exacerbados con la pandemia del COVID-19, por lo que el presente 
Plan de Desarrollo busca, en mayor medida, enfocar esfuerzos en proteger a nuestros ciudadanos y 
ciudadanas más vulnerables y sobre todo a aquellos que se están viendo más afectados por los 
daños ocasionados por las medidas contra la pandemia. 

 

De este modo, el segundo gran reto será abordado en la Línea Estratégica Medellín me cuida, 
y está relacionado con la priorización del ser humano, las familias y las comunidades en el centro de 
los procesos de desarrollo. En ese sentido, la protección de la vida, la garantía de la dignidad y los 
esfuerzos por la reproducción de condiciones de bienestar serán primordiales. 

 

Tenemos la convicción de que podemos transformar la ciudad, convertirla en un flujo de vida 
bajo un proyecto común y de unidad que privilegie la materialización de los Derechos Humanos y la 
dignidad de todas las personas.  

 

 

Cuarto reto: Manejo del medio ambiente de manera inteligente y sostenible 

El desarrollo sostenible, por su parte, se configura como orientador del cuarto reto de ciudad, 
como respuesta al cambio climático y a los desafíos medioambientales que enfrentan Medellín y el 
mundo. Las crisis del aire, la contaminación de nuestras fuentes hídricas, el aumento de la 
contaminación auditiva, la gestión eficiente de los residuos sólidos y el suministro efectivo de los 



 

 

servicios públicos constituyen los principales problemas que enfrenta la ciudad en la ruta de la 
sostenibilidad.  

 

La Línea Estratégica Ecociudad promueve una transición ecológica para dirigir a Medellín hacia 
un futuro de sostenibilidad, en el que se garantice el pleno disfrute del derecho a la ciudad y el 
ambiente sano, la habitabilidad digna de sus pobladores y la integración funcional y armoniosa de 
la ruralidad, mediante su reconocimiento y acceso a derechos. 

 

 

Quinto reto: El desarrollo abordado desde la sinergia entre lo estatal y lo ciudadano 
Finalmente, el quinto reto de ciudad tiene que ver con la generación de espacios de articulación 

entre las dependencias de la administración, así como entre estas y las expresiones ciudadanas y de 
la sociedad civil. Este reto parte del reconocimiento de la importancia de las comunidades, los 
ciudadanos y las ciudadanas y los líderes y las lideresas en la solución de los problemas sociales que 
afectan a Medellín, de forma estructural o derivados de la pandemia; así como se fundamenta en la 
necesidad de consolidar una administración coordinada en su interior, a fin de canalizar 
efectivamente los diferentes esfuerzos de las dependencias en la atención de las comunidades y sus 
problemáticas.  

 

Este reto se viabiliza mediante la Línea Estratégica Gobernanza y gobernabilidad, que, de un lado, 
entiende la gobernanza como la capacidad para generar sinergias y fortalecer la construcción de lo 
público y la democracia, con la valoración de los disensos y el favorecimiento de estrategias de 
concertación sobre los mejores acuerdos posibles, al igual que la estimulación de las diferentes 
capacidades de los actores. Y de modo complementario, asume la gobernabilidad como la capacidad 
de las instituciones de responder a las demandas y necesidades de los ciudadanos y las ciudadanas. 
Capacidad desarrollada en este caso en el marco de la nueva gestión pública y en articulación directa 
con la gobernanza y el territorio, de manera tal que ofrece un soporte institucional para superar la 
pandemia con la presencia del Estado en los hogares, para garantizar los derechos de sus integrantes 
y para lograr los propósitos del Plan de Desarrollo Medellín Futuro 2020-2023.



 

 

Marco Normativo y Referentes 
 

 

 

 

 

Marco institucional 
 

El presente Plan de Desarrollo Medellín Futuro 2020-2023 toma como base para su 
formulación el programa de gobierno del Alcalde de Medellín Daniel Quintero, así como referentes 
normativos e instrumentos de planeación expresados en el Sistema Municipal de Planeación ς
SMPς, como se muestra a continuación (ver figura 4): 

Figura 4. Marco de actuación institucional 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2020. 

 

Así, desde el punto de vista normativo, el artículo 339 de la Constitución Política de 1991 
define: 

 

Habrá un Plan Nacional de Desarrollo conformado por una parte general y un plan de 
inversiones de las entidades públicas del orden nacional. En la parte general se deben 
señalar los propósitos y objetivos nacionales de largo plazo, las metas y prioridades de 
la acción estatal a mediano plazo y las estrategias y orientaciones generales de la 



 

 

política económica, social y ambiental que serán adoptadas por el Gobierno. El plan de 
inversiones públicas contendrá los presupuestos plurianuales de los principales 
programas y proyectos de inversión pública nacional y la especificación de los recursos 
financieros requeridos para su ejecución, dentro de un marco que garantice la 
sostenibilidad fiscal. 

 

Además, la Ley 152 de 1994 establece los mecanismos y procedimientos para la formulación y 
aprobación del Plan de Desarrollo Municipal ςPDMς, e insta a los municipios a formular un plan para 
cada periodo de Gobierno, promoviendo así un ejercicio de planeación colectiva que garantice la 
construcción de una ruta de desarrollo concertada entre la comunidad y la administración local, en 
concordancia con los lineamientos departamentales y nacionales. 

 

En este marco de acción, el Departamento Nacional de Planeación ςDNPς (2015) define el Plan 
de Desarrollo Territorial ςPDTς ŎƻƳƻ ǳƴ άƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ ŘŜ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ƻǊƛŜƴǘŀ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 
las administraciones departamentales, distritales y municipales durante un periodo de gobierno. En 
este documento determina la visión, los programas, los proyectos y las metas de desarrollo 
ŀǎƻŎƛŀŘƻǎ ŀ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ŜƧŜŎǳǘŀǊłƴ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭƻǎ ǇǊƽȄƛƳƻǎ ŎǳŀǘǊƻ ŀƷƻǎέΦ 

 

Igualmente, el Acuerdo 028 de 2017 desarrolla el Sistema Municipal de Planeación para 
Medellín. En este acuerdo, dicho sistema es entendido como el conjunto de autoridades, instancias, 
actores, procesos e instrumentos de planeación y gestión; de organismos y modalidades de 
ejecución, administración y control; así como de procedimientos de seguimiento y evaluación, 
información y formación, que interactúan de manera articulada, integral y coordinada en el tiempo 
y en diferentes escalas, para el logro de contextos decisionales, institucionales y de participación 
que profundicen la democracia y promuevan el desarrollo equitativo en el marco de la misión 
institucional del Municipio de Medellín. 

 

Este sistema se divide en tres subsistemas para su operatividad: 1) Articulación de la 
planeación; 2) organización y formación para la participación ciudadana en la planeación; y 3) 
seguimiento, evaluación y control del proceso de planeación. Se esquematiza en la figura 5: 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Figura 5. Sistema Municipal de Planeación de Medellín ςSMPς 

 

Fuente: Acuerdo Municipal 028 de 2017. 

 

De modo similar, la Ley 1757 de 2015 regula el Sistema Municipal de Participación Ciudadana, 
a través del cual se plantea la promoción, protección y garantía de la participación ciudadana en 
diferentes ámbitos de la vida política, administrativa, económica, social y cultural. Además, regula 
allí la iniciativa popular y normativa para las corporaciones públicas, tales como: el referendo, la 
consulta popular, la revocatoria del mandato, el plebiscito y los cabildos abiertos, así como el 
establecimiento de normas fundamentales para la participación democrática de las organizaciones 
civiles. 

 

Por otro lado, el Plan de Ordenamiento Territorial ςPOTς constituye un referente de obligatoria 
revisión a la hora de formular el PDM. En este sentido, el POT define acciones para que la ciudad 
alcance las condiciones físicas y funcionales adecuadas, concentrando su atención en la 
transformación espacial de los territorios con el objetivo de reducir las carencias y problemas que 
dificultan el equilibrio y la equidad territorial. 



 

 

Las áreas y acciones de intervención estratégica definidas por el POT buscan convertir al río 
Medellín en eje ambiental, de movilidad y de espacio público que propicie el encuentro ciudadano; 
preservar el paisaje como valor ambiental, cultural y económico mediante el proyecto Cinturón 
verde, que incluye una red de espacios protegidos; y estructurar los corredores ambientales de las 
quebradas La Iguaná y Santa Elena para lograr la sostenibilidad ambiental y urbana, mediante 
proyectos urbanos integrales, planes parciales y el mejoramiento integral de los barrios (Plan de 
Ordenamiento Territorial de Medellín, 2014). 

 

De igual manera, desde el Sistema Municipal de Planeación de Medellín se han determinado 
una serie de instrumentos que permiten abordar la planeación en diferentes ámbitos, la mayoría de 
ellos materializados en políticas, planes, programas y proyectos, como se describe en la figura 6. 

 

Figura 6. Instrumentos de planeación 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2020. Con base en el Sistema Municipal 
de Planeación. 

 

 

 

 



 

 

Referentes globales, nacionales y municipales  

del PDM 
 

Pensar en el futuro de la ciudad implica, desde una visión estratégica y prospectiva, reconocer 
los escenarios en los que se enmarca su desarrollo. Es por ello que, para la construcción del Plan de 
Desarrollo Medellín Futuro 2020-2023, la Administración Municipal tuvo en cuenta los siguientes 
referentes, transformaciones y desafíos, presentes en Medellín, Colombia y el mundo (ver figuras 7 
y 8). 

Figura 7. Referentes globales 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2020. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Figura 8. Referentes nacionales 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2020. 

 

Para el caso de los referentes del orden municipal, estos están relacionados en su mayoría con 
la existencia de múltiples problemáticas que han sido reconocidas y visibilizadas por los grupos de 
interés a través de políticas públicas.  

 

Desde Medellín Futuro, vemos necesario que la ciudad cuente con procesos actualizados de 
formulación, seguimiento, evaluación, revisión y actualización de políticas públicas, en donde se 
evidencien las problemáticas y necesidades actuales, dadas las transformaciones que se han tenido 
desde múltiples aspectos del desarrollo social y económico. 

 



 

 

 El compromiso que asumimos con el Plan de Desarrollo Medellín Futuro 2020-2023 implica 
analizar los procesos que hoy se desenvuelven y reconocer las acciones que funcionan en 
integración con otros sectores y poblaciones. Estamos convencidos de la necesidad de continuar 
con la gestión de las políticas públicas, así como mejorar la coordinación con las dependencias del 
sector central y descentralizado, de manera vertical y horizontal, dejando de lado la forma 
tradicional de diseñar políticas públicas y, por el contrario, involucrando a todos los actores. 

 

En Medellín contamos, desde las décadas finales del siglo XX, con un gran número de políticas 
públicas que reconocen la desigualdad, abordan las problemáticas puntuales de los diferentes 
sectores poblacionales y sociales; al tiempo que tratan de dar una solución efectiva a dichas 
demandas. Así, identificamos hoy políticas públicas en los ámbitos sociales, económicos, 
ambientales, culturales y educativos; estas políticas responden a diversas complejidades, como se 
puede observar en la figura 9: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Figura 9. Políticas públicas municipales 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2020. 

Finalmente, con ocasión de la contingencia derivada del COVID-19, ha sido necesario vincular 
también en el proceso de planeación los decretos legislativos del orden nacional que implican la 
adopción de disposiciones que modifican en mayor o menor medida los planes de desarrollo 
municipales, sobre todo en lo referente a la ordenación del gasto y la planeación de la inversión en 
programas y proyectos. Esto puede observarse en la tabla 1. 

 

 

 

 



 

 

Tabla 1. Decretos nacionales frente a la contingencia del COVID-19 

N.° de Decreto Materia 

Decreto 441 del  
20 de marzo de 2020 

Por medio del cual se dictan disposiciones en materia de servicios 
públicos acueducto, alcantarillado y aseo, para hacer frente al 
estado de emergencia. 

Decreto 461 del  
22 de marzo de 2020 

Por medio del cual se autoriza a los alcaldes para la reorientación 
de rentas y tarifas de impuestos territoriales.  

Decreto 512 del  
2 de abril de 2020 

Se autoriza temporalmente a los alcaldes para realizar 
movimientos presupuestales en el marco del estado de 
emergencia.  

Decreto 513 del  

2 de abril de 2020 

Por el cual se establecen medidas relacionadas con el ciclo de los 
proyectos de inversión pública susceptibles de ser financiados con 
recursos del Sistema Nacional de Regalías.  

Decreto 517 del  

4 de abril de 2020 

Por el cual se dictan disposiciones en materia de servicios públicos 
de energía eléctrica y gas combustible.  

Decreto 528 del  

7 de abril de 2020 

Por el cual se dictan medidas para los servicios públicos de 
acueducto, alcantarillado y aseo.  

Decreto 580 del  

15 de abril de 2020 

Por el cual se dictan medidas en materia de servicios públicos de 
acueducto, alcantarillado y aseo en el marco del estado de 
emergencia  

 

En esa misma medida, en el orden municipal, se hace la adopción de estas normas y se recurre 
a la disposición de otras que en este nivel territorial implican la modificación de algunas dinámicas 
administrativas y financieras que necesariamente afectan la concepción inicial de programas y 
proyectos a nivel local de cara a su posterior ejecución. Al momento de la adopción del presente 
Plan de Desarrollo, se han contemplado las disposiciones normativas que pueden observarse en la 
tabla 2: 

 

Tabla 2. Decretos municipales por contingencia del COVID-19 

N.° de Decreto Materia 

Decreto 0364 del  

13 de marzo de 2020 

Por medio del cual se adoptan medidas de prevención y 
contención específicas para la ciudad de Medellín por causa del 
coronavirus COVID-19, en el marco de las normas nacionales y la 
declaratoria de emergencia de la Gobernación de Antioquia. 

Decreto 0373 del  

16 de marzo de 2020 

Por medio del cual se declara la situación de calamidad pública en 
el Municipio de Medellín. 



 

 

Decreto 0375 del  

17 de marzo de 2020 

Por medio del cual se declara la urgencia manifiesta para la 
atención de las medidas de contingencia ante la propagación del 
virus SARS-CoV-2, generador del COVID-19, coronavirus, en el 
Municipio de Medellín y se autorizan los gastos para atender dicha 
problemática. 



 

 

Metodología 
 

 

 

 

De conformidad con la Ley 152 de 1994 y los lineamientos del Departamento Nacional de 
Planeación, quien establece mecanismos y procedimientos para la formulación y aprobación del 
Plan de Desarrollo Municipal, nuestro gobierno se propuso una ruta metodológica que permitió 
realizar el ejercicio de planeación para posicionar el Plan como una herramienta que promueve la 
generación de un gran acuerdo político entre los actores públicos, sociales, privados y la 
Administración Local, en concordancia con las disposiciones departamentales y nacionales y las 
directrices internacionales.  

 

En ese sentido, la primera gran decisión en esta ruta metodológica tuvo que ver con la inclusión 
de las dos universidades públicas más importantes del departamento de Antioquia en los procesos 
de formulación y construcción del Plan de Desarrollo Medellín Futuro 2020-2023. De esta forma, se 
buscó poner al servicio de la ciudad y las comunidades, todo el acumulado histórico de 
conocimientos y experiencias con el que cuentan estos dos importantes centros de enseñanza: la 
Universidad de Antioquia y la Universidad Nacional de Colombia - Sede Medellín.  

 

Por otro lado, como nunca se había experimentado en la historia de la planeación territorial, y 
luego de la presentación del anteproyecto de Plan de Desarrollo Municipal ςPDMς, este tuvo que 
ser reformulado en varios de sus aspectos, producto de la pandemia global del COVID-19. En este 
punto, fue necesario incluir medidas sociales, reorganizar prioridades administrativas y orientar los 
objetivos del PDM, principalmente hacia la reactivación de la economía municipal y la atención de 
la población más vulnerable. 

 

Como ya se ha dicho, somos un gobierno comprometido con la actualización y transformación 
de la Administración. Con base en datos e información científica, tomamos decisiones de manera 
inteligente y racional para llevar a cabo la formulación del Plan de Desarrollo Medellín Futuro 2020-
2023. En esta dirección, agradecemos a los diferentes actores y sectores sociales que colaboraron 
en el análisis de la coyuntura actual, la revisión de los productos elaborados y la entrega de 
información valiosa para el proceso de formulación. El presente documento es el resultado de 
importantes reflexiones sociales que se desataron desde la administración y se complementaron 
con la participación de las comunidades.  

 

El proceso de formulación se abordó a partir de 3 dimensiones fundamentales: en primer lugar, 
la dimensión política, garantizada a través del empoderamiento de actores públicos, sociales y 
privados que tienen presencia en los territorios e inciden en los escenarios de participación; una 
mirada que siempre tuvo en cuenta la construcción colectiva desde la diversidad de los intereses y 



 

 

las relaciones sociales que cohabitan la ciudad. En segundo lugar, la dimensión técnica, desarrollada 
a través de la elaboración de metodologías y herramientas sociales y prospectivas que permitieron 
tanto la expresión de las concepciones políticas de las comunidades y sectores, como también la 
recolección de los conceptos técnicos que los actores convocados destacaron desde los 
conocimientos administrativos, políticos, jurídicos y sociales que poseen. En tercer lugar, la 
dimensión pedagógica, a través de la cual se implementaron estrategias de animación, formación y 
comunicación, con el objetivo de movilizar los intereses colectivos en los territorios, soportadas por 
el uso de la tecnología como habilitador de la participación. 

 

De manera complementaria a estas dimensiones, se definieron tres campos de interacción, 
como lo muestra la figura 10. 

 

Figura 10. Componentes de interacción de la metodología  

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2020. 

 

[ŀ ƳŀǘŜǊƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ Ǌǳǘŀ ƳŜǘƻŘƻƭƽƎƛŎŀ ǎŜ ǎǳǎǘŜƴǘƽ Ŝƴ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ άaŜŘŜƭƭƝƴ ǎŜ ǘƻƳŀ Ŝƭ 
futurƻέΣ ōŀǎŀŘŀ Ŝƴ ŎǳŀǘǊƻ ƳƻƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜŎƛǎƛƽƴΣ ǉǳŜ ƛƴǾƻƭǳŎǊŀǊƻƴ Ŝƴ ǎǳ ƳŀȅƻǊƝŀ 
aspectos normativos en relación con las instancias, las autoridades y las dinámicas de planeación 
del Municipio de Medellín, y reconocieron a su vez la experticia propia de los ciudadanos y las 
ciudadanas participantes, según su pertenencia sectorial, geográfica y/o de grupo poblacional, 
como también el impacto del COVID-19 en las definiciones estratégicas que orientarán la 
reactivación económica y social de la ciudad. Esta ruta puede observarse en la figura 11. 

 

 

 

 

 



 

 

Figura 11. Ruta para la construcción del PDM 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2020. 

 

Momento participativo 1. Construcción colectiva 

del Plan de Desarrollo Medellín Futuro 2020-2023 
 

Movilización institucional. Dinámica liderada por el Departamento Administrativo de 
Planeación ςDAPς con el apoyo metodológico de la Universidad de Antioquia y la Universidad 
Nacional de Colombia - Sede Medellín ςAlianza Inntegraς. Su objetivo consistió en articular las 
diferentes apuestas del conglomerado público y los conocimientos institucionales en función de la 
construcción colectiva de la noción de Medellín Futuro. Su desarrollo se dio a través de acciones que 
buscaron promover un diálogo propositivo dentro de la administración municipal, con miras a 
estructurar propuestas de intervención que se vieran materializadas en las estrategias y los 
programas definidos para los siguientes cuatro años (ver figura 12). 

 

 

 



 

 

Figura 12. Procesos de la movilización institucional 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2020. 

 

Movilización social y ciudadana. El proceso participativo desarrollado durante la construcción 
del PDM 2020-2023 fue una apuesta estratégica que expresó lo que significa Medellín Futuro, donde 
la participación y la opinión de las comunidades constituyeron mecanismos fundamentales para el 
desarrollo. De esta forma, la invitación que se extendió a las comunidades, sectores y poblaciones 
para reflexionar sobre su concepción de futuro contribuyó a que el presente documento incluyera: 

 

¶ La definición de una noción de una visión de futuro compartida, que expresa a Medellín 
Futuro. 

¶ La construcción del componente estratégico de nuestro mandato, mediante el diálogo 
entre instrumentos de planificación de carácter territorial, poblacional y sectorial, con la 
propuesta de nuestro programa de gobierno. 

¶ La identificación de prioridades para la construcción de programas constitutivos de cada 
línea estratégica. 

¶ El diálogo entre actores territoriales, sectoriales y poblacionales para fortalecer la 
legitimidad del PDM. 

¶ La articulación de actores en la perspectiva de consolidar la gobernanza y la gobernabilidad 
del PDM. 

 

Este momento se desarrolló a través de encuentros territoriales, sectoriales y poblacionales 
ŜƴƳŀǊŎŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾŀΥ aŜŘŜƭƭƝƴ ǎŜ ǘƻƳŀ Ŝƭ ŦǳǘǳǊƻ - 5ƛłƭƻƎƻǎ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎέΦ Estos 
encuentros fueron pensados con el objetivo de propiciar un diálogo estratégico de acuerdo con las 
especificidades de cada uno de los grupos participantes. Así, cada tipo de encuentro se describe en 
la figura 13, al referir cómo estos, a su vez, se desplegaron durante las tres etapas de construcción 
colectiva del PDM. 



 

 

 

Figura 13. Características de los encuentros de movilización social y ciudadana 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2020. 

 

La actividad central de los encuentros territoriales y sectoriales se desarrolló a través de un 
taller para aportar a la construcción del marco estratégico y programático del PDM. Dicho ejercicio 
inició con un encuadre y una presentación de la propuesta estratégica del PDM, complementado 
con piezas pedagógicas. 

 

Posteriormente, el público se dividió en grupos, de acuerdo con las líneas estratégicas 
propuestas para la construcción del PDM, y su finalidad común se estableció como la priorización 
de iniciativas de proyectos; para el caso de los encuentros territoriales, se tuvieron presentes los 
Planes de Desarrollo Local; mientras que, para los encuentros sectoriales, se contempló el programa 
de gobierno. 

 

Al finalizar el trabajo por grupos o mesas, se dio inicio a una devolución in situ de los resultados 
del taller, que fueron luego socializados en la plenaria final de cada encuentro, en donde el Alcalde 
de Medellín, Daniel Quintero Calle, estuvo presente en la mayoría de los casos. 

 

La construcción programática del PDM contó con la participación de 15.205 personas, quienes 
estuvieron presentes en los talleres territoriales y en los encuentros sectoriales y poblacionales, 
coordinados de manera conjunta por las dependencias de la administración municipal y la Alianza 
Inntegra (ver figura 14).  



 

 

Figura 14. Participantes en la construcción colectiva y participativa del Plan de Desarrollo Medellín 
Futuro 2020-2023 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2020. 

 



 

 

De modo similar, enfocados en los talleres territoriales, se ilustra en la figura 15 la distribución 
y cantidad de participantes, según comunas y corregimientos de la ciudad. 

 

Figura 15. Asistentes a encuentros territoriales por comunas y corregimientos 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación (2020). 

 

La estrategia participativa se soportó en un proceso transversal de pedagogía, comunicación y 
uso de tecnologías e innovación. Este proceso contribuyó a la activación política y sociocultural de 
actores institucionales y sociales comprometidos con la formulación e implementación del PDM, de 
una manera transversal y permanente. Para conseguirlo se encaminaron acciones desde una 
perspectiva comunicacional y pedagógica, con resultados que se integraron al proceso de 
construcción colectiva. Se diseñó bajo los cuatro principios de la comunicación estratégica: 
información, educación, entretenimiento e interacción-relación; con el propósito de lograr un 
acercamiento y relacionamiento accesible con la ciudadanía en general, de fácil comprensión, 
confiable y veraz. 



 

 

 

Los componentes de este proceso de difusión y comunicación son diversos; entre ellos, algunos 
de gran formato, es decir, ubicados en ascensores, paraderos y vallas, así como también mediante 
elementos tradicionales de la ciudad, como los pasacalles; también, a través del espectro digital, se 
usaron la página web institucional y las redes sociales de la Alcaldía de Medellín. A estos esfuerzos 
se sumaron espacios en los medios de comunicación (televisión, radio y prensa), además de otras 
estrategias territoriales que vincularon lo digital e innovador con la comunicación tradicional. Para 
los encuentros territoriales y sectoriales contamos con estrategias y herramientas vinculadas a la 
convocatoria, la activación comunicativa y cultural, la información-educación por redes sociales y el 
sitio web institucional, así como el apoyo para la recolección de información. El propósito de los 
encuentros, en este sentido, fue acercar al ciudadano y brindarle información oportuna sobre la 
construcción del PDM (ver figura 16) 

 

Figura 16. Estrategias de activación de los encuentros territoriales 

 

 

 




































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































